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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. Ivf. la R e i n a  Doña Victo- 
íia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
áe la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Entre los diversos proble
mas que la ley de Reorganización de 
los servicios de Correos y Telégrafos 
¡de 14 de Junio de 1909 ha venido a 
plantear hasta su completa aplicación 
y desarrollo, figura el relativo a Ja 
supresión del derecho en metálico 
fque los destinatarios abonan por la 
gntrega a domicilio de determinada 
clase de correspondencia.

Cualquiera modificación orientada a 
tal objeto hubiera respondido a un 
sentimiento unánime y latente que 
pugna por hallar en la simplificación 
de los servicios de Comunicaciones la 
más eficaz y acabada realización del 
cometido que a ellos corresponde en 
toda manifestación de la actividad so
cial, como elemento propulsor de la 
vida de relación; pero reconociéndo
le que los momentos actuales no con
sienten la supresión definitiva y radi
cal de aquel derecho que previene la 
base tercera de la citada ley, en aten
ción a motivos de alta consideración 
que la situación del Tesoro impone, se 
hace precisa, sin emborno, la adopción 
de una solución como la que se pro
yecta y que sin implicar la supresión 
de aquel gravamen postal, facilitará 
in cambio la rapidez del servicio afee- 
lado por la reforma, sin recargo pe
cuniario alguno para el público; acu- 
diéndose a evitar al propio tiempo los 
quebrantos originados al Erario por el 
constante incremento de subvenciones 
¡otorgadas a las Carterías urbanas, que 
alcanzando hoy en las cifras presu
puestarias una cuantía excesiva, re
quieren por la esencia del caso y sus ,

trascendentales derivaciones la máxi
ma atención del Poder público,

En la solución contenida en el ad
junto proyecto se enjuga el décit exis
tente en la recaudación por el reparto 
de correspondencia, de forma tal que 
no pudiera sospecharse anteriormente, 
pues además de lograrse con ella el re
medio eficaz de aquellos quebrantos, 
por imponerse como sustitutivo de 
aquel derecho de entrega y a cargo 
■de los expedidores de la correspon
dencia la aplicación previa de un se
llo especial de valor equivalente, se 
ha de conseguir un superávit conside
rable, procedente, en parte, del núme
ro y cantidad-de objetos postales que 
por unas u otras causas son declara
dos sobrantes y caducados en.propor
ción estimable, y a ‘los cuales no afec
taba con el procedimiento vigente la 
exigencia del referido derecho en me
tálico por el concepto de reparto.

Expresado ya que la reforma que se 
proyecta está inspirada esencialmente • 
en el designio de acomodar la reali
zación de los servicios postales, con
forme las imposiciones de la vida mo
derna y al objeto de facilitar el nor
mal desenvolvimiento de los mismos, 
debe concillarse con tales propósitos la 
defensa del interés privado en cuan
tos casos pudiera representar aquélla 
un motivo de quebranto para éste, y 
por ello, tiende la reforma a estable
cer en su día una modificación en el 
derecho de suscripción al apartado- de 
correspondencia dirigida a los parti
culares que, rebajando el precio del 
mismo en un porcentaje prudencial, 
evite la existencia de im injusto gra
vamen que la permanencia de la tari
fa vigente supondría, Tina vez puesta 
en vigor la innovación que se pro
yecta introducir en la percepción del 
derecho de distribución de la corres
pondencia a domicilio.

De esta suerte quedará resuelto sa
tisfactoriamente y sin menoscabo pa
ra el interés público un problema que 
por sus derivaciones ha tenido carác
ter básico en la nueva estructuración 
impuesta a los servicios postales por 
la ley de Bases de que se ha hecho 
mérito.

Sin embargo, como la modificación , 
que se propone alcanza asimismo al *

servicio de reparto de corresponden* 
cía cu las poblaciones rurales y priva, 
por tanto, a los encargados de las Es
tafetas unipersonales y a los Carteros 
y Peatones rurales del ingreso obven-* 
cional que obtienen con la percepción 
a su favor del derecho de distribución 
a domicilio, debe dirigirse su implan
tación también al mejoramiento o 
asignación de haberes de estos funcio
narios, según los casos, en términos 
que, sin inferir perjuicio al caudal pú
blico, les compensen de la repercu
sión natural de los efectos de dicha 
reforma.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Presidente del Consejo1'de 
Ministros, que suscribe, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter 
a 3a aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 6 de Niviembre de 1930. ’

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

• m a s o  O m -E N c r m i F u s t i ñ

 REAL DECRETO 

Núm. 2.408.

Artículo 1.° Se sustituye en la for
ma que establece el presente Decreto 
el derecho de cinco céntimos de pese
ta en metálico que se abona actual
mente por la entrega a domicilio de la 
correspondencia a que se refieren el 
artículo 150 del Reglamento, para el 
régimen y servicio del ramo da Go- 
rreos de 7 do J n  o f 1 y el caso
tercero de lo. a u m  «.>- ‘V) y 371 y  el 
artículo 372 i  1 n   ̂> o cipo legal J 
como asimismo el derecho en sellos 
de Correos del mismo valor que para 
la recogida de cartas y tarjetas posta
les, que circulen dirigidas a la lista de 
Correos preceptúa el párrafo úllinré 
del artículo 42 de la vigente ley de! 
Timbre.

Artículo Los remitentes de una 
sarta ordinaria, ceitoleada o pliego dé
calores con dcslmo a circular entre 
poblaciones de le LVmínsula,- islas- Sa
cares y Canarias, Eommoncs-. esparto»
.as del Norte cía /íVhm, Golfo de Coi
ma y Río Muni y Colonias de Río de 
3ro y La Agüero; a más de aplicar Iba 
¡ellos correspondientes a los rcspécti* 
ros derechos, adherirán a cada nao d é /
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dichos objetos un sello especial de Co
rreos de cinco céntimos, en sustitu
ción del 'extinguido derecho de en
trega.

Artículo 3.º La corresponden el a de 
las clases indicadas en el artículo an
terior a la que no fuera adherido el 
sello especial que se establece, será 
tratada por las Oficinas postales co
mo correspondencia insuficientemente 
franqueada.

Artículo 4 / Por el Ministerio de 
Hacienda se llevará a efecto la emisión 
del sello especial de que se trata, el 
en al será confeccionado con sujeción 
a un modelo o diseño que diñera bas
tante, de los actualmente en curso, pa
ra evitar confusiones, y cuyo sello ha
brá de contener la siguiente inscrip
ción : “España — Derecha de entrega 
-— Correos — 5 céntimos.”

El producto de la recaudación que 
se obtenga por la venta de este sello 
que, como efecto timbrado, estará a 
cargo de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, y Timbre, y que se calcula 
en un total aproximado de 11.610.275

pesetas anuales, se aplicará a un con
cepto especial de la sección 2.a, capí
tulo 2.% artículo 9.° del vigente pre
supuesto de ingresos, que con esta fina
lidad se crea. Su administración se 
ajustará a las reglas establecidas, en el 
convenio que la expresada entidad tie
ne celebrado con el Estado, en cuanto 
se refiere a los demás sellos del servi
cio de comunicación postal.

Artículo 5.° El crédito que consiga 
na la sección 5.a, capítulo 25, artícu
lo 4.°, concepto 1.° del vigente presu
puesto de gastos, por valor. de pese
tas 8.290.000, se incrementará en pe
setas 8.692.788, haciendo un total de 
í 6.982.788 pesetas destinadas a sufra
gar los gastos del personal cíe Carte
rías urbanas, cuyo epígrafe deberá va
riarse, como más adecuado a su natu
raleza, en el siguiente: ^Haberes del 

.personal de Carterías urbanas, incluso 
los de retiro, pagas de toca, material 
de las mismas- y gratificaciones regla
mentarias a los Inspectores delegados 
de la Dirección general”, con arreglo 
a la plantilla y detalle que siguen:.

5 Jefes de Cartería de 1.a clase, a 16 ptas. diarias   29.200 pías.
25 Idem íd. de 2.a ídem, a 15 ídem íd ....................    136.875 —

229 Carteros mayores de 1.a ídem, a 12 ídem íd  ........ 383.809 —
220 Idem íd. de 2.a ídem, a 10 id era. íd.  ...........    ;  803.000 —
701 Idem principales, a 9 ídem í d .   .............   2.302.785 —

2.318 Idem de 1.a ciase, a 8 ídem íd . '........................     6.782.720 —
1.300 Idem de 2.a ídem,’ a 7,50 ídem íd  ..................  3.558.750 . —

500 Idem de 3.a ídem, a 6 ídem íd   ............   1..095.00-0 —
Personal jubilado .....  ......     782.598 —
Pagas de toca...  ......        60.000 —
Suplencias y sustituciones....  .............      87.800 —
Gastos de oficio y m aterial..  .........     400/340 —

Total.    ............................... .. 16.982.768 ptas.

Será' también incrementado el con
cepto 1.° del artículo 2.° del citado 
capítulo 25, aumentándose la canti
dad para la dotación del personal en
cargado de las Estafetas unipersona
les en la cifra máxima de 85.000 pe
setas sobre el crédito actual del mis
mo concepto, que quedará con un to
tal de 255.000 pesetas. Se aumentará 
e n /la  suma de 988.605,14 pesetas el 
crédito consignado en el concepto 6.° 
del artículo 4.° del mismo capítulo 25 
del presente ejercicio, para atender a 
la asignación o mejora de sueldo de 
los carteros rurales, quedando- cons- 

; tituído dicho crédito por la cantidad
' /de 4.033.605,14 pesetas; e igualmente 

se acrecentará en 743.587,47 pesetas 
¡ el concepto t.° del artículo 1.° del ca

pítulo 27 del referido Presupuesto de 
gastos, con idéntico fin, por lo que se 
refiere a las conducciones a pie (Pea- 

• temes rurales), figurando como eré di-
do total de dicho concepto el de pese- 
W  9.705,087,47«

Las cantidades incrementadas a los 
créditos de los tres conceptos cora- 
prendidos en el párrafo anterior ten
drán aplicación a los mismos con
forme al detalle por servicios que 
sigue:

a) Se elevará a 1.509 pesetas la 
gratificación anual de 1.000 que hoy 
tienen señalada los encargados de las 
Estafetas unipersonales o de segunda 
categoría,

b) Serán aumentados los haberes 
que disfrutan en la actualidad los 
Carteros y Peatones rurales en la pro
porción necesaria para compensarlos 
de la supresión del derecho de dis
tribución de correspondencia a domi
cilio que al presente perciben, ele
vándose asimismo al sueldo mínimo 
regulador de 365 pesetas anuales el 
haber de los Agentes de dichas clases 
que cobran remuneración inferior a 
la expresada cantidad.

c) Se asignará el sueldo anual de 
ó 365 nesetas a cada uno de los Carte

ros y Peatones rurales que no tiené^ 
señalada remuneración o haber aligué 
no del Estado y que se benefician úni*¿ 
camente con la percepción del deré/ 
cho de reparto de correspondencia 
que se suprime. ^

Artículo 6.° Los Carteros municb 
pales, en los casos a que se refiere 
artículo 372 del Reglamento para 
régimen y servicio del ramo de Cóf 
rreos, continuarán obligados a dls 
buir y entregar la correspondencia etjr 
sus respectivas demarcaciones sin qu¿ 
puedan hacer efectivo el derecho 
entrega que ahora perciben; corrien! 
do a cargo de los Ayuntamientos .^í 
proveer lo necesario, según las eirf¿ 
cunsianeias que concurran en cada? 
caso,, para indemnizar o no a dichos^ 
Agentes por el servicio que presten. ?

Artículo 7.° Se autoriza al Minis*- 
tro de Hacienda para formular en stf 
día el oportuno proye cío de Becret<| 
rebajando hasta un 25 por 100 la t a 
rifa vigente de suscripciones al apar* 
tado particular de correspondencia eíj 
las oficinas del Ramo, en sus difereri! 
tes clases. ¿

Artículo 8.° Si al entrar en vi gol? 
este Decreto no se hubiese aún lleva? 

i do a efecto la emisión del sello espei 
cial citado, podrán los expedidores 
adherir, con carácter provisional, a ll$ 
correspondencia anteriormente merii| 
cionada un sello de Correos por vg^ 
íor también de cinco céntimos, de ló¿j 
que al presente se utilizan para m 
franqueo. '

Artículo 9.° Quedan autorizados 1-ojj 
Ministerios de Hacienda y Gobernad 
ción y la Dirección general de Comu| 
nicaciones para dictar las disposición 
lies complementarias que proceda^ 
para el más exacto cumplimiento dií 
lo que se dispone. í

Artículo 19. Esta reforma comei^ 
zará a regir el día 1,° de Enero dC 
1931. j

Artículo 11. Queda derogado el Deá 
creto-ley número 1.258, de 17 de Jií4 
lio de 1928, que dispuso que las eaití 
tidades recaudadas por las A dm inis
traciones de Correos por el servici^ 
de. apartados acrecentaran el crédit^ 
consignado en la Sección 5.a, capitulé 
25, artículo 4.°, concepto 1.°, del Pr©/ 
supuesto de gastos.

Artículo 12. El Gobierno dará esP 
su día cuenta a las Cortes de es-t#t 
Decreto.

Dado en Palacio a siete de Noviera/ 
bre de mil novecientos treinta,

ALFONSO.
El Presid&afe del Consejo de M in istr é -  

I D á m aso  B e r e n g u e r  F u s t í *
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EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 15 de 

Diciembre de 1925, por el que se creó 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias, determina, en su artículo 7.°, 
«que el Jefe del citado Centro será 
nom brado libremente por el Gobierno 
de V. M., pero circunscribiendo la 
elección entre los que hubiesen des
empeñado «determinados cargos en la 
propia Dirección general, en la zona 
de Protectorado de España en Marrue
cos o en las Posesiones españolas del 
Africa Occidental, en forma tan res
tringida, que su cumplimiento consti
tuye una traba que viene a anular la 
libertad de elección y puede dificul
tar que la designación recaiga en quie
nes mayores merecimientos concu
rran.

Reconociendo indispensable q u e  
el cargo de Director general de Ma
rruecos y Colonias debe ser desempe
ñado, como hasta el presente, por per
sona conocedora de antemano de los 
asuntos que incumben al referido Cen
tro, por haber ocupado anteriorm en
te  empleo que así lo garantice, es ne
cesario ciertamente conservar tal re
quisito, si bien, en armonía con lo an
tes expuesto, estableciendo la elección 
entre los que habiendo alcanzado la ca
tegoría adecuada hubiesen ocupado 
puestos en la Dirección general, en la 
zona de Protectorado o en las Posesio
nes españolas del Africa Occidental, 
pero sin prefijar, con estrecha rigidez, 
como ocurre en el referido artículo, 
cuál sea el cargo preciso y determi
nado que el elegido hubiese desempe
ñado, con lo que se facilita la elec
ción sin menoscabo de las garantías 
de conocimiento previo de los asun
tos que a la citada Dirección corres
ponden.

Por lo cual, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el Presidente 
;que suscribe tiene el honor de some
ter a la firma de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 7 de Noviembre de 1930,

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M„

D á m a so  B e r e n g u e h  F u s t e .

REA DECRETO 
Núm. 2.409.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo que sigue:
El artículo 7.° del Real decreto de 

15 de Diciembre de 1925, por el que 
se creó la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, se considerará 
modificado en la forma siguiente:

“El nombramiento de Director ge

neral de Marruecos y Colonias corres
ponderá a la libre elección de Gobier
no, aunque deberá recaer en quien 
concurra la condición de haber alcan
zado la categoría mínima de Ministro 
Plenipotenciario, Cónsul general, Jefe 
de Administración o los similares en 
los demás Cuerpos o Carreras del Es
tado, así civiles como militares, y la 
•de haber desempeñado cargo en la 
citada Dirección general, en la zona 
de Protectorado de España en Marrue
cos o en las Posesiones españolas del 
Africa Occidental.”

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta

ALFONSO
.E l Presidente del Consejo de Ministros,

D á m aso  B e r e n g u e r  F u s t f .

REAL DECRETO 
Núm. 2.410,

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil de 
Castellón de Ja Plana y -el Juez de p ri
mera instancia de Lucen a del Cid, de 
los cuales resulta:

Que D. José Ortells, vecino de Cas
tellón, representado legahnente, for
muló ante el Juzgado de prim era ins
tancia de Lucelia del Cid demanda de 
interdicto de recobrar la posesión 
contra D. Ferm ín Gómez Gil, en sú
plica de que se sirva adm itir y 't r a 
m itar la demanda y en su día dictar I 
sentencia declarando haber lugar al 
interdicto de recobrar por haber sido 
despojado el actor de la posesión en 
que estaba de un espacio destinado a 
pasillo para el ascenso y descenso a 
la cuadra y sótano de una casa de su 
propiedad, sita en Lucena, plaza de 
Canalejas, 3, y comunicación de ésta 
con el camino público del Valí, en el 
tramo o trayecto de.dicho pasillo, que 
se determina en el escrito de que se 
hace mérito, acordando que inm edia
tamente se reponga al demandante en 
dicha posesión y que el demandado 
restablezca o vuelva las cosas al ser 
y estado que antes del despojo tenían, 
derribando la puerta colocada y. la 
obra que ha realizado, para que que
de libre y expedito dicho pasillo y en 
idénticas condiciones a las que antes 
tenía, y de no hacerlo, que se verifi
que a so costa, conforme preceptúa el 
artículo 924 de la ley Procesal, con
denándole además al pago de las cos
tas, daños y perjuicios.

Que adm itida la demanda, recibida 
la información testifical ofrecida y 
convocados el demandante y deman
dado, con entrega á este último de la 
copia de la demanda y documentos

que a la misma se acompañan, para 
el acto de la vista, y hechas las noti
ficaciones de la providencia corres
pondientes a los dos litigantes, el Go
bernador, de acuerdo con el Abogado 
del Estado, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en los hechos y 
fundamentos de derecho que estimó 
oportunos.

Que el Juzgado sustanció el inci
dente de competencia sin pasar el 
asunto a la parte demandada ni ci
tarla para la vista, dictando auto 
manteniendo su jurisdicción, apoyán
dose en cuantas consideraciones con
sideró pertinentes; y

Que el Gobernador,, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por la Aboga
cía del Estado, insistió en el requeri
miento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto.

Visto el artículo 1.654 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, según el que: 
“Si de la información resultaren com
probados los dos extremos expresa
dos en el artículo 1.652, m andará el 
Juez convocar a las partes a juicio 
verbal, para cuya celebración señala
rá día y hora dentro de los ocho si
guientes, debiendo m ediar tres dias, 
por lo menos, entre el juicio y la ci
tación del demandado, a quien será 
entregada, al citarlo, la copia de la 
demanda:

Visto el artículo 10 del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, por 
el que “sin pérdida de tiempo, el re
querido acusará recibo del oficio del 
Gobernador y comunicará el asunto al 
Ministerio fiscal por tres días a lo más 
y por igual tiempo a cada una de 
las partes” :

Visto el artículo 10 del propio De
crete»/ con arreglo ai que : “Inm ediata
mente se citará al Ministerio fiscal y a 
las partes para la vista, que deberá ce
lebrarse dentro del tercer día. Verifi
cada ésta, el requerido dictará auto m 
otro plazo igual, declarando ser com
petente o incom petente.”

Considerando: Prim ero. Que el pre
sente conflicto jurisdiccional se ha 
promovido por el Gobernador civil de 
Gstellón de la Plana al Juzgado de 
prim era instancia de Lucena del Cid* 
con motivo de interdicto incoado por 
D. José Ortells Aparici contra D. Fer
nando Gómez Gil, para recobrar la po
sesión de un espacio destinado , a pa
sillo para el ascenso y descenso a la 
cuadra y sótanos de una casa del ac
tor en Lucena, sita en la plaza de 
Canalejas, 3, y su comunicación con el 
camino público del Valí.

Segundo. Que a tenor del artículo 
1.654 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, de que se ha hecho mérito, es 
visto que el demandado, D, Fermín
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Gómez Gil, al ser convocado por el 
Juzgado a ju icio verbal por providen
cia de 15 de Abril de 1930 que le filé 
notificada el mismo día, debe repu
tarse como parte a los efectos jurí
dicos, conforme así se tiene anterior
mente declarado.

Tercero. Que siendo ello así y es
tando estatuido por el artículo 10 del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887— que regula el procedimiento de 
competencias— “ que el requerido acu
sará recibo del oficio al Gobernador 
y  comunicará el asunto al Ministerio 
fiscal por tres días, a lo más, y por 
igual tiempo a cada una de las partes, 
y  por el artículo 11 del propio Real 
decreto, que inmediatamente citará al 
Fiscal y a las partes para la vista” , 
es evidente que el Juzgado, al mo ha
ber .pasado el asunto al demandado 
para instrucción, ni notificarle la pro
videncia correspondiente para la vis
ta incidental de la competencia, que 
dejó incumplidos tales preceptos en 
lo  que concierne a tales proveídos.

Cuarto. Que estas omisiones cons
tituyen faifas en el procedimiento 
que impiden resolver el asunto en 
cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
p or  la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia, que no ha lugar a de
cidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u k r  F u s t e .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL DECRETO
Núm. 2.411.

 A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, y de conform idad 
con lo prevenido en los artículos^!.0 
y 2.° del Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponde, a Do Hilarión Jimeno y Fer
nández Vizarra, Profesor numerario 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Zaragoza, que ha cumplido la edad re
glamentaria el día 21 del corriente 
mes de Octubre, fecha de su cese en 
el servicio ociivo.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro- de Trabajo y Previsión,

P e d r o  S a n g r o  y  R o s  d e  G l a n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 489.

Excmo. Sr.: Debiendo llevar a cabo 
el Consejo de Trabajo una informa
ción amplia y debidamente documen
tada sobre la situación de los obreros 
del campo en España, que abarque to
dos los aspectos de la misma, para lo 
cual será necesario que el expresado 
organismo oficial posea los datos que 
otras Dependencias del Estado puedan 
facilitar, tales como las que tienen atri
buidos los servicios de Agricultura, 
Montes, Minas, Catastro, Sanidad, En
señanza, etc., y  de conformidad con lo 
indicado a esta Presidencia por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
do resolver:

1.° Que se autorice al Consejo de- 
Trabajo dependiente del Ministerio de 
Trabajo y Previsión para que se dirija 
directamente a todos los Departamen
tos ministeriales solicitando los datos 
que juzgue necesarios para efectuar un 
estudio documentado de la situación de 
los obreros del campo en España; y

2.° Que los referidos Ministerios y 
sus Dependencias suministren al men
cionado organismo, dentro del más bre
ve plazo posible, los datos que les sean 
solicitados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1930.

BERENGUER
Señores...

MINISTERIO DE ESTADO

REALES ORDENES 
Núm. 19.

Excmo. Sr.: Visto el Real decreto nú
mero 1.916, de fecha 14 de Agosto úl
timo, que dispone que en el Ministerio 
de .Estado se centralicen todas las in
vitaciones que oficialmente reciban los 
Departamentos ministeriales -para par
ticipar en Asambleas, Exposiciones, 
Congresos, Concursos, Ferias, Certáme
nes y otras reuniones de carácter ofi
cial o privado:

Considerando la necesidad de cono
cer con la debida antelación los com
promisos contraídos por España en re
lación con la celebración o la concu
rrencia. de reuniones'-de esa índole, tan
to en España como en el extranjero, 

. así como los proyectos relativos & di

cha materia que eventualmente hayft^ vil
de formular los diferentes Ministerio# t|
u otros Centros oficiales o hayan lie* LJ
gado a conocimiento de los ■. inismos| 
con el fin de preparar debidamente I
formación de los expedientes corres^ vi
pondientes y de arbitrar cuando pro* I
ceda los fondos necesarios al caso, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servh i
do disponer que todos los Departamen* |
tos ministeriales y Centros oficiales qu< I
de ellos dependan envíen al Ministerio í
de Estado, a la mayor brevedad pósi- |
ble, y  en todo caso antes de 1.° de Di- |
ciembre del corriente año, relación de- ;|
tallada de todos los referidos compro- t|
misos o proyectos que obren en los i
mismos y especialmente de los que ha- í
yan de tener lugar en el curso del pró-, 
ximo año de 1931 con las indicaciones J
indispensables para formar, desde 3ue- j
go, una idea aproximada del alcance \
de los mismos, así como de los eré- I
ditos disponibles o que sería necesario 
arbitrar en cada caso por unos u otros 
de los Ministerios o Centros mencio
nados.

De Real orden lo digo a V. E. a lot J
efectos indicados. Dios guarde a V. E* j
muchos años. Madrid, 4 de Noviembre !
de 1930. ¡

ALBA
Señores Presidente del Consejo de Mi- ,T1

nistros y  Ministros de Gracia y Jus* I
ticia, Gobernación, Hacienda, Ejérdb i
to, Marina, Instrucción pública, Foí |
mentó, Trabajo y  Previsión y  Eco* l
nomía Nacional.

Núm. 20.
Excmo. Sr.: Habiendo quedado sin  

proveer la beca de pensionado de Mu* j
sica en las oposiciones a la Academia j
de Bellas Artes en Roma, |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido £ |
bien disponer el primer llamamiento V 
para la provisión de la citada beca, .fi
jando el plazo de dos meses a partíf. o 
de la publicación de la presente Real 
orden para presentar solicitudes, anu^K 
ciándose oportunamente la fecha dél 
principio de la oposición,

De Real orden lo digo a V. E. pars n 
su conocimiento y  efectos oportiuufó.  ̂
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1930.

ALBA
Señor Subsecretario del Ministerio df 

Estado.

Núm. 21,
S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 

bien conceder a V. Su Real Licencié 
para contraer matrimonio con la seffóyg 
rita doña Antonia da M Torre y dfM||jÉH



790 8 Noviembre 1930 Gacela de Madrid.—Núm. 312

De Real orden lo digo a V. p a ra  su 
conocimiento, satisfacción y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. m u
chos años. M adrid, 6 de Noviem bre 
de 1930.

P. D.,
D. DE LAS BARCENAS

A D. Oscar Peña y Camús, Vicesónsul 
de la Nación en Génova.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.077.

I lmo. Sr.: Puesta con plausible acuer
do la actuación profesional de los Médi
cos que prestan  sus servicios en las So
ciedades de asistencia m édica bajo la 
reglam entación y v ig ilancia -de las Co
m isarías S anitarias, han  sido re ite ra 
das las peticiones form uladas po r las 
colectividades m édicas, a fin de que 
1& llam ada “Iguala m édica” sea debida
mente reglam entada, dignificando así 
una form a de p restación  de servicios 
tan d ifund ida en toda la N ación y m uy 
particu larm en te  en el m edio ru ra l. Da
do el considerable núm ero de p ro fe
sionales a que afecta, la cuantiosa po
blación que en efecto rec ibe asisten
cia m édica por el concepto de “Igua
la” y la conveniencia de que este Mi
nisterio  tenga en su poder los datos 
necesarios p ara  un estudio com pleto 
del problem a, base ind ispensab le de 
ana posible reglam entación que salva
guarde los in tereses del vecindario , 
dignificando a la vez al sector p ro fe
sional que en la citada form a contra-'- 
la sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.)9 de conform i- 
lad con lo propuesto  por la D irección 
jencral de Sanidad, ha tenido a bien 
lisponer que una Com isión, constitu i
da por el P residen te  del Consejo ge
neral de Colegios m édicos, como Pre- 
íidente; el de la Asociación de Médi
cos titu lares-inspectores m unicipales 
de Sanidad, corno V icepresidente, y 
los señores que en rep resen tac ión  de 
las d istin tas regiones que a con tinua
ción se citan, como Vocales:

Andalucía .— D. Rafael F ernández 
Franco, Ecija (Sevilla); D, César Bo
rrachero  Tena. Renacazón (Sevilla).

Cataluña.— D. José Mesire Miquel, 
Villalonga (Tarragona); D. Alfredo Ca- 
&al Gemas, G ranollers (Barcelona), 

Aragón .—D, Tomás Tobajas Campo, 
María de Iluerva (Zaragoza).

Levante .—D. Pedro  Ibáñez T orres, 
F in estra t (Aleante).

Vascongadas.— D. Guillermo Goros- 
Tza de la Fuente, Bilbao.

CucEVE'-VD* F rancisco  López Pare- i

des, Belvis de la Ja ra  (T o ledo); don 
Ignacio Lesta A rduin, P radejón  (Lo
groño) ; D. Julio  González Sánchez, 
D a ga nz o (M a d rid ).

E xtrem adura .— D. Blas López Díaz, 
Cañam ero (C-áceres).

Galicia.—D. Alejo Diz Ju rado , Tuy 
(P o n tev ed ra); y

D. A m ador P ereira , M adrid ; 
actuando el últim o como Secretario , 
p roceda a l-estud io  de la iguala m édi
ca y eleve a esie M inisterio un p ro 
yecto de posible reglam entación de la 
mism a.

De Real o rden  lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
d rid , 7 de N oviem bre de 1930.

MARZO

Señor D irector general de Sanidad.

Núnu 1.078.
Con arreglo al artícu lo  33 del Regla

m ento de 7 de Septiem bre de 1918,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  a 

b ien conceder al A uxiliar m ecánico 
de cuarta  clase D. Manuel Jim énez y 
Mayo, con destino en los talleres de 
la D irección general, un mes de licen 
cia p a ra  asuntos prop ios, sin sueldo, 
como p rim era  p ró rroga  de la que le 
fué concedida po r Real orden  núm e
ro 708, de 9 de Agosto últim o, que dis- 
fru ta rá  desde el día 21 del actual, si
guiente ai en que term inó la licencia 
an terio r.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p ara  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. M adrid, 28 de O ctubre de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores O rdenador de pagos y Jefe de 
los talleres de la D irección general.

Núm. 1.079.
S. M. el R e y  (q. D. g.) de acuerdo 

con lo prevenido  en el p árrafo  cuarto 
del Real decreto núm. 970, de 2 de 
Abril últim o (Gaceta del 3), ha tenido 
a bien disponer que se am ortice la 
vacante de Com isario de p rim era  cla
se del Cuerpo de V igilancia p ro d u c i
da por fallecim iento de D. Salvador 
Arnal Asensi, a fin de com pensar el 
aum ento eventual verificado e n  la 
p lan tilla  de dicha categoría po r el 
nom bram iento  p a ra  la m ism a el 19 
de Mayo del año actual de D, M aria
no Molina y Agustín Ledesma*

De Real orden  lo digo a V* 1. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar

de a V. I. m uchos años. M adrid. 22 
de O ctubre de 1939.

Si D irector general,
E M 1 L I  O M O L A

Señor D irector general de Seguridad*

Núm. 1.080.
E x cmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D, g.) 

ha tenido a b ien  d isponer que cese el 
día 29 del actual, po r cum plir la edad  
que determ ina el artícu lo  5.° de la ley¡ 
de 27 de F ebrero  de. 1908, en armo* 
nía con el Real decreto de 22 de Ju* 
nio de 1926 (Gaceta dei 23), el Yigi* 
lante de p rim era  clase* del Cuerpo d$  
V igilancia en la p rov incia  de Lérida' 
D. F rancisco  P allá s Casañ é, dec larán 
dole jubilado con el haber que pon 
clasificación le co rresponda, efen a rre 
glo al Real .decreto  de 7 de N oviem 
b re  de 1923 (Gacetas 9 y 10 del m is
mo m es).

Re Real o rden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. E. p ara  su conocimiento] 
y efectos. Dios guarde a V. E, m uchos' 
años. M adrid, fi de N oviem bre de 193

El D irector general,
E M I L I O  M O L A

Señor G obernador civil de la p rev ia*  
cia de Lérida. í

M INISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

N úm . 1.998*

Ilmo. S r.: Vistas las observaciones 
hechas p o r las Secciones ad m in is tra 
tivas y las reclam aciones formuladas* 
p o r opositores con tra  las p ropuestas 
p rov isionales de destino, p o r el qu in 
to tu rno  del artícu lo  75 del E sta tu to  
publicadas en l as G acetas de 18, 2É 
y 30 de Septiem bre y 4 y 9 de Oc
tubre ú ltim os, '

S. M, el R e y (q. D. g.) ha re su e lto ^  
1.° Que se estim en las s igu ien te ! 

p e tic iones:
N úm ero 46.—D. Rafael Núñez- Gar

cía; el p rim e r apellido  es c o m o ' &eí 
in d ic a . " :

63 b is.—D. José A ntonio Ja ra  Sán* 
chez; su resid en cia  es F ern an d o  Bel* 
m onte, 39, T rigueros (Huelva). i 

80.—D, F rancisco  Lázaro Castillo^ 
su dom icilio  es g lorie ta  de E m bajaJ 
dores, núm ero 8, l.°s le tra  B (Ma«< 
driel). n

81 .—EL Justino  Pollos y H erre ra ; Ig[ 
E scuela p a ra  que ha  sido n o m b rad ^  
es Podes-G asón (Oviedo).
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97.—D. Marcelino Castro Brea; su 
residencia es Rois (Coruña).

114.—D. Antonio Márquez Domín
guez; sii primer apellido es como s.e 
indica y su residencia, calle Médico 
Pino, número 5, El Cerro de Ándéva- 
lo (Huelva).

116.— D. Francisco Sardá Boqiiere's; 
su domicilio es calle Glosa, número 1, 
Moníbrió (Tarragona).

138.— D. Francisco Ortigosa Pareja; 
su residencia es Nerja (Málaga), calle 
de Caraveo, número 13.

150.—-D. Enrique Sanios García y 
Alvaredo; la Escuela para que ha sido 
nombrado es Escarnirla (Guadalajara).

167.— D. José Al colé a Mur; su se
gundo apellido es como, se índica.

183.—D. Teófilo- Tortajada Marín; el 
primer apellido es como se indica.

193.-—D. José J. Jaime Barriga; el 
nombre es como se indica.

195.—D. Francisco Santos Román; 
la Escuela que se le adjudica es Villar- 
mayor (Coruña), con 1.272 habitan
tes.

230.— D. Luis Arias Muedra; el do
micilio es Martín Delgado, 2, Carta
gena (Murcia).

234.— D. José Teijón Laso; el segun
do apellido es como se indica.

239 bis.— D. Guillermo González Fa- 
Aelo; el segundo apellido es como se 
indica.

258.—D. Eugenio Menaya Erburu; 
la Escuela que se le adjudica es Icha- 
so (Guipúzcoa), y su primer apellido 
es como se indica.

293.—D. Eduardo Pérez Sánchez; la 
Escuela que se le adjudica es Villar- 
mayor (Coruña), con 647 habitantes, 
ya que la de 1,272 se le adjudica al 
número 195.

315.—D. Enrique Luis Sane Fonta
na; la Escuela que se le ad ju#ca es' 
Rodenas (Teruel), el" segundo apellido 
es como se indica y la residencia, Al
fonso XIII, 19, Alcudia de Carlet (Va
lencia).

336.— D. José Torrellas; el apellido 
es como se indica.

338.—TX Ernesto Manuel Alcaide Je 
rez; la residencia es Maturo (Barcelo
na), calle de San Juan, 42, 1.°

339.—D. Obdulio Vaquero; confor
me a los antecedentes que obran en 
■este Ministerio, la Escuela que se le 
adjudica es Gís-Coiros (Coruña).

340.—D. Enrique Viciano Nácher; 
Al primer apellido es como se indica, 
y la residencia es plaza de fian Pas
cual, 36, Villarreal (Castellón de la 
■Plana).

34 i.—D. Federico Garrabou Sarrz;
primer apellido es como se indica.
358.— D, Víctor Ros Moiisún; la re

sidencia es Mora de Rubielos (Te
ruel).

366.—B . José Albero García; su pri
mer apellido es como se indica.

308.—D. Miguel Ortega Rueda; la' 
residencia es Peña de San Pedro (Al
bacete).

378.— D, Rafael Llamas y Madrid; 
la residencia es calle. Francisco Salto,, 
número 33, Rute (Córdoba).

387.—D. Severiano Besa Pascual; la 
residencia es Ausejo (Logroño).

398.—D. Rosario Frisón Mozaz; la 
Escuela que se le adjudica es Plan 
(Huesca).

420.—D. Eduardo Moreno Careaga; 
la Escuela que se le adjudica es Ber- 
berana (Burgos), y su domicilio, Mar
tínez Durán, 10 duplicado, primero 
(Granada).

448,—D. Rafael Díaz Pedrero; el se
gundo apellido es como se indica.

466.—D. Fermín Belda Carbón elL; 
la Escuela que se le adjudica es Frei- 
jó-Pueníes de García Rodríguez (Co
ruña) .

483 bis,—D. César Sebastián Lloria; 
el segundo apellido es como se indi
ca, y la residencia, Titaguas (Valen
cia) .

503.—D. Bruno Gómez Mingueza, el 
segundo apellido es como se indica.

519.—D. Victoriano Vicente y Gon
zalo, el nombre es como se indica.

520,—D. Julián Peñalva Lio re t, el se
gundo apellido es como se indica; la 
residencia, Colegio de la Guardia civil 
(Apartado oficial), Madrid.

524.—D. Francisco Javier Peralta Gó
mez, el primer apellido es como se in
dica y la residencia Aliseda de Tormes 
(Avila).

534.—D. Felipe Igual Ponz, el segun
do apellido es como se indica; residen
cia, calle de Pacheco, 32, segundo, Sa- 
gunto. (Valencia).

540.—D. Carlos Julbe Oleína, el-' se
gundo apellido es como se indica y el 
domicilio calle dél Almirante Cadarso, 
número 35 ,-entresuelo, Valencia.

545,—B. José Nieto: Torres, la Es
cuela que se le adjudica corresponde a 
Las Palmas (Gran Canaria); el domici
lio, calle de Martínez Campos, 22 du
plicado-, Almería.

57t.—D. Félix Extraraiana, el segun
do apellido es como se indica; la resi
dencia, Sáseta.

58?.—Dv Gerardo-' Gra-nda Galea, la 
Escuela que se le adjudica es Grana- 
Covelo (Pontevedra); el domicilio, San 
Salvador, 1.

597.—D. Luciano Marbán Fernández, 
la residencia es Porrúa de Llanes 
(Oviedo).

599,—D. Juan Francisco Ruano, la re
sidencia es Villarmuerto (Salamanca).

605.—D. Ramón Saba, ]a Escuela que 
$q le adjudica es Yillorobe (Burgos).

623.—D. José Campano Ruiz, la res® 
dencia es calle de San Jacinto, 23. .{

635 bis.—D. Juan Antonio Lag GuP 
llén, el domicilio es Santa Ana, Caflí 
ta-g-ena (Murcia).

636 bis.—La Escuela que se le adjuA 
dica es Medinilla (Burgos). qi

641.—D. José Feal Ardao, la fcch^' 
del nacimiento es 27 de Septiembre (¡| 
1900, y el domicilio es calle F ern án 
dez- de los Ríos, 18, Asilo de Vallchení 
moso.

649.—D. Eugenio Alcover Mollá, || 
residencia es plaza de M. Moreno-Mu* 
seres, 18, Valencia. ( :

672.—D. Joaquín Cristóbal Vea Gi| 
meno, su primer apellido es como s f  
indica, y el nombre es también coml^ 
se indica. ^

673.—D. Ismael Santap.au Ohiveli, 
primer apellido es como se indica. J

685.—B. Diego Gallardo Belásíeguí^ 
su segundo apellido es como se indiéaí

686.—D. Abilio Vila Fernández, ef:. 
nombre es como se indica. ; ;í

697.—-D. Angel Barrado Tejeda, ^  
primer apellido es como se indica, y l|- 
residencia calle Travesía de Jíúsica, ^ 
Malpartida de Plasencia. V

702.—D. Luis Nadal Gómez, la resE* 
dencia es calle Mayor, 42, Aliara d| 
Algimía (Valencia). *

7T7.—D. Mariano Torres, que se ate^  
ga al apartado segundo de esta Relf 
orden. 7

719.—D. Jaime María Martínez, e| 
primer apellido es coifio se indica. ?

729.—D. Juan Pérez Parreño, la resiy 
ciencia es Casas de Benítez (Cuenca). ?

751.-—D. Cipriano Sánchez Revest, e( 
segundo apellido es como se indica.

780,—D. Carlos Lardiés López, la reí 
sidencia es Higuera de Arjona. !

803.—D. Francisco Santivejo RamiV 
rez, los apellidos son como se indicar^

813.—D. José Auserá Gillué, los spS- 
llidos son como se indican. :

822.—La Escuela que se le adjudicó 
es Cerraíón de Juarros (Burgos).

831.—D. Nicolás M o nene López, 1| 
residencia es Santopetar-Taberno (AF 
mería).

* - 847.—D. José Torres Garrido, la resi; 
dencia es El Bonillo (Albacete),

849.—D. Arsenio Moro Carrancio, ífc. 
Escuela que se le adjudica es nacionaÍ| 
sin que exista diferencia entre mixtas| 
y unitarias, y el segundo apellido e s
como se indica.

888.—D. Antonio Garda Yiciedo, ef: 
nombre y los apellidos son. como se iii* 
dican, y la residencia calle del Rosar
rio, 14, Villarreal (Castellón).

878.—D. Pedro Marín Sánchez, la r e 
sidencia es Talarrubias (Badajoz).

913.—La Escuela que se le adjudicó, 
es. Barrio de Borcos.

930c—-D, Roque de__ la Rocha.
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fel primer apellido es como se indica, y la Escuela que se le adjudica es Al- 
bores-Mazarico (La Coruña).

931.—La Escuela que se le adjudica 
es Villavcntín.

934.—D. José Sayáns Cebral, el pri
mer apellido es como se indica, y la 
Escuela que se le adjudica Probaos- 
Cesuras (La Coruña).

939.—D. Francisco Condón Abanto, 
la Escuela que se le adjudica es Icod 
el Alto-Realejo ~Eájo (Santa Cruz de 
Teñe rile).

945.—D. Luis Grueso Gómez, la re
sidencia es Granja de Torrchermosa 
(Badajoz), caite Gabino Amaya, 11.

953.—D. Lorenzo Riezu Echevarría, 
la residencia es Gorbia-Qlza (Nava
rra).

955.—D. Juan Antonio Albarrán Gil. 
* 1 primer apellido es como se indica.

963.—La Escuela que se le adjudica 
Übs Teza y Lastras (Burgos).

970.—D. Enrique Rembado Plouga- 
aou, el segundo apellido es como se 
Indica.

971.—D. Juan Tibau y Prat, los ape
llidos son como se indican. La Escue
la que se le adjudica hacer el número 
*4 en orden de petición y figura en el 
pliego número 2. El interesado no nu
mera las E scuela, perc¿ la que recia-? 
ma figura en la cuartilla número 9, por 
lo cual se desestima su petición.

973.— La Escuela que se le adjudica
Porquera de Brutón.

979.—D. José Mateo PoteS Touceda, 
5os nombres y apellidos son como se 
Indican.

979 bis.—D. Manuel Castro Torres, 
la Escuela que se le adjudica es Río- 
juan-Pol (Lugo).

980.—D. Jacinto Cayuela Barrena, el 
primer apellido es como se indica y 
ia residencia es Morales (Soria),

983.—-D. Félix Inchaurbe, el primer 
apellido es como se indica y la Escue
la adjudicada Castrillo de Yalderomaiv

986.— D. Antonio García Gras, la Es
cuela que se le adjudica es Chandre
ja (Orense).

987.—D. Félix Anadón Jimeno, el 
primer apellido es como se indica.

990.— D. José Bosquet Molina, la Es
cuela que se le adjudica es Nidagui- 
Ja-Masa.

991.—D. Bernardo Canteli Montes, el 
primer apellido es como sé indica y la 
residencia Bimenes (Oviedo).

995.—D. Antonio Canosa Orga, el 
primer apellido es como se in d ica

996.—D. Amadeo Travé Domingq, el 
primer apellido es como se indica y la 
Escuela que se le adjudica es Enque- 
rentes (Coruña).

998,—XX Gregorio Eseoso! Leehón, 
ifcl primer apellido es como se indica y la residencia Cuartel Sur número 5

La Almunia de Doña Godina (Zara
goza).

999.—D. Pedro Navarro Jarque, el 
segundo apellido es como se indica y 
ia residencia es Ejulve (Teruel),

1.008.— La Escuela que se le adju
dica es Arcellarc-Basconcillos,

1.016.—-D. Pacíñco José Peiro Fran
cia, la residencia es Mara (Zaragoza).

1.031.— La Escuela adjudicada es 
Cortiguera.

1.038.— La Escuela adjudicada es Bu
ñuelos del Rudrón,

1.011.—D. Gil Víadér Annengoi, el 
primer apellido es como se indica.

1.045.— La Escuela que se le adjudi
ca es Aylanes de Z aman zas..

1.081.— La Escuela que se le adju
dica es San Mamed-Taboada (Lugo).

1.068.—D. Francisco Filial Larroy, 
el primer apellido es como se indica  
y la residencia es Goicoecliea, 17, 1.® 
Zaragoza.

1.075.—D. Jaime Prohens Truyols, 
los apellidos son como se indica.

1.081.— La Escuela que se le adju
dica es Tudanca de Ebro.

1.084.— La Escuela que se le adju
dica es Villamediana Hoz Arreba,

1.088.— La Escuela adjudicada es 
Nocedo-Gredilla Sedaño.

1.091.—D. Joaquín Balsalobre Me
drana, el primer apellido es como se 
indica y la Escuela que se le adjudica 
es Návagos (Burgos),

1.093.—D, José Huguet Torres, el 
primer apellido es como se indica,

1.094,—D, Leopoldo Martínez, la re
sidencia es Corredera, número 15, Cas
illera (Badajoz).

1.099.—D. Antonio Garau Gelabert, 
el primer apellido es como se indica.

1.101.—D. Angel García-Herreros e 
Xzcue, el segundo apellido es como se 
indica y la residencia Lizárraga de 
Ergoyena (Navarra),

1.112.—-D. Ernesto Aibanell, los ape
llidos son como se indican y la Es
cuela que se le adjudica Valle de Ve- 
garcevera-Vegarcevera (León).

1.124.—D. Roberto Vázquez Jovino, 
el segundo apellido es como se indica 
y la residencia Santiso-Lalin (Ponte
vedra).*

1.129.—D.-Euiiquiano Hermenegildo 
Barroso Benito, los nomb&es son como 
se'indican, la residencia Madrid, Rela
tores, 7, portería, y  el pueblo que se 
le adjudica Gamiedo-Somiedo.

1.135.—D. Julián Sanz Guillorme, d  
segundo apellido es como se indica.

1136.—D. Pedro Palacin Aguerrí, 
los apellidos son como se indican y 
la residencia Ainzón (Zaragoza).

1.146.—IX José Batel; y Batel, los 
apellidos son como se indican.,

1.153.—D, Domingo -N. de Diego 
(Sarcia, si nombre y apellidos son co

mo se indican, la residencia Cañizar 
(Guadalajara).

1,154.— D. Pedro Garau Gelabert, los 
apellidos son como se indican.

1.160.—D. Domingo Damián Vicente 
Vicente, la residencia es Yillabuena 
del Puente (Zamora).

i .171 . D, Manuel Carreira Docl, el
primer apellido es como se indica.

1.182.— La Escuela que se le adjudi
ca es Carona,

1.189.—La Escuela que se le adjudi
ca es Paúl; y

1.191.—D. Tomás Taure Gómez, el 
primer apellido es como se indica y  
la Escuela que se le adjudica es Foye- 
do-Tineo.

2 .° Que igualmente se estimen las 
reclamaciones formuladas por los nú
meros 241, 382, 406, 508, 115, 553, 
806, 868, 729, 907, 978, 994, 1.004, 
1 .050, 1.096, 1.102 y 1.111, y como 
consecuencia de las mismas se pro
ducen las siguientes alteraciones, te
niendo en cuenta los oficios de peti
ción de destino de ios interesados, 
aclarándose previamente que por error 
de copia figuraba el número 78, D. An
tonio Bernier Loque, como adjudica
da la Escuela de Guadalcázar (Córdo
ba), que está dada al número 41, en 
vez de Valsequillo, de la misma pro
vincia, que es la que le corresponde 
y se le adjudica definitivamente.

Al núm. 241, Sr. Morante, se le ad
judica .definitivamente la Escuela de 
Vega, Villafufre, que le correspondía 
conforme a su oficio de petición, ya 
que la Escuela de Rubalcaba, que se 
le adjudicaba, está servida en propie
dad, de cuyo extremo se tuvo cono
cimiento oportunamente.

Al núm. 362 se le adjudica defini- 
tivam ^ te la Escuela de Galdar (Las 
Palmas), que se le quita al núm. 377; 
al núm. 377, Sr. Sandoval, se le ad
judica Adeje (Santa Cruz de Tenerife), 
que se le quita ai 381; al núm. 381, 
se Je adjudica la de Arona (Santa Cruz 
de Tenerife), que se le quita al 616; 
al núm. 406 se le adjudica la de Hijas 
(Santander), que se le quita al 458; al 
407 se le -da la de la de Mesla (Coru
ña), que deja el 406; al 448, Sr. Díaz, 
la de San Sebastián núm. 3 (Santa Cruz 
de Tenerife), que deja el 362; al 458* 
Sr. Durantez, la dé Caviedes (Santan
der), que se le quita al 495; al 495* 
Sr. Almazán, la de Serdio (Santander), 
que se le quita al 689; al 508, Sr. Gu
tiérrez, la de Ontalvilla de Almazán 
(Soria), que se le quita al 608; al 515* 
Sr. Pornbrol, la de Tríelas (Santa Cruz 
de Tenerife), que no estaba adjudica
da a ningún número; al 553, Sr. Ro
dríguez, 3a de Nanclares de Gamboa 
(Alava), que se le quita al 609; al 581» 
Sr, Celso, la de Riveras^ del Sor (Co-
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ruña), que se le quita al 407; al 606, 
Sr, Caíevilla, la de Osan (Huesea), que 
se le quita al 684; al 609, la de Yaller- 
ca (Álava), que se le quila al 716; al 
616, Sr. Socías, la de La Guaucha 
(Santa Cruz de Tenerife), que se le 
quita al 850; al 620, Sr. Gómez, la de 
Torrcvicente (Soria), que se le quita 
sil 508; al 646, Sr. Hernández, la de 
Aldealafuente (Soria), que deja el 620; 
al 666, Sr. Orduña, la de Sinués 
(Huesca), que se le quita al 734; al 
684, Sr. Castán, la de Abella y Jánovas 
(Huesca), que se le quita al 724; al 
689, Sr. Castro, la de Boquerizo, Riha- 
dedeva (Oviedo), que se le quita al 
904; al 708, Sr. Martínez, la de Fas- 
nia (Santa Cruz de Tenerife), que se 
le quita al 448; al 716, Sr. López, la 
d'é'Quintan-illa (Alava), que se le quita 
■al 717; al 717, Sr. Torres, la de Para- 
diña, Paradaseca (León), ya que el in
teresado, en su oficio, pide cualquiera 
dé la Península, y ésta estaba desier
ta; al 724, Sr. Latapia, la de Castri- 
11o del Haya (Santander), que se le 
quita al 770; al 727, Sr. Martín, la de 
San Martín de Rodes (Coruña), que 
dejó el 581; al 729, Sr. Pérez, la de 
Villarejo (Burgos), que se le quita al 
810; al 734, Sr. Brusán, la de Betué 
de Rasal (Huesca), que se le quita al 
775; al 748, Sr. Bezurnatea, la de Oqui- 
na (Alava), que deja el 666; la 770, se
ñor Rodríguez, la de Los Montes (Ovie
do), que se le q u ita .a l 811; al 775, 
Sr. Ayerbe, la de Ligüerri de Ara 
(Huesca), que se le quita al 874; al 
780, Sr. Navarro, la de Congosto 
(León), que deja el 553; al 810, Sr. Bu- 
jan da, la de Los Valcárceres (Burgos), 
que se le quita al 905; al 811, Sr. Mi
guel, la de Bandujo (Oviedo), que se 
le quita al 967; al 827, Sr. Páez, la de 
Tazacorte núm. 1 (Santa Cruz de Te
nerife), que se le quita al 708; al 846, 
Sr. García, la de Sabrejo (Pontevedra), 
que deja el 727; al 848, Sr. Pérez, la 
de Nograles (Soria), que deja el 646; 
al 850, Sr. González, la de Galeta de 
Interián, Garrachico (Santa Cruz de 
T enerife); al 871, Sr. Lluch, la de 
Saucedo (León), que deja el 780; al 
890, Sr. Velasco, la de San Vicente de 
Curtís (Coruña), que deja el 748.; al 
892, Sr. Queralt, la de Asperelo, Ro- 
dei.ro (Pontevedra), que deja el 846; 
al 897, Sr. Valle, la de Guntín, Sober 
(Lugo), que deja el 848; al 904, señor 
Alvarez, la de Tejedal, Piloña (Ovie
do), que se le quita al 1.015; al 905, 
Sr. Cherrail, la de Aldeano (Santan
der), que se le quita al 969; al 907, 
Sr. MontiHa, la de Calleras (Oviedo), 
que se le quita al 912; al 912, Sr. Nú- 
ñ’ez, la de La Riera, Somiedo (Ovie
do), que se le quita al 1.007; al 914 
bis, Sr. Navarro, la de Carboeiro, Si

tie do (Pontevedra), que deja el 892; 
al 945, Sr. Grueso, la de Carbia (Pon
tevedra), que deja el 914 bis; al 967, 
Sr. Cantal, la de La Parte, Monforte 
(Lugo), que se le quita al 979; al 969, 
Sr. Marcos, la de Villatufe (Ponteve
dra), que deja el 945; al 970, Sr. Reni
ñado, la de Agulo núm. 1 (Santa Cruz 
de Tenerife), que deja el 827; al 979, 
Sr. Matro, la de Cazar, Germade (Lu
go) ; al 994, Sr. Morales, la de Juan
ees, Jové (Lugo), por estar adjudicada 
por cuarto turno la de Puente del Va
lle (Santander); al 1.007, Sr. Roces, la 
de Cesures, Tineo (Oviedo), que se le 
quita al 1.043; al 1.004, Sr. González, 
la de Liñarez (Lugo); al 1.015, Sr. Sán
chez, la de Ríopanedo (Santander), 
que se le quita al 1.049; al 1.024, señor 
Gil, la de San Pedro, Hermigua (San
ta Cruz de Tenerife), que dejó el 9.70; 
al 1.043, Sr. Aige, la dé Yervo, Tineo 
(Oviedo), que se le quita al 1.137; al 
1.049, Sr. Ruiz de Gaula, la de Tóri- 
fe (Santander), que se le quita al 
1.101; al 1.050, Sr. Seco, la de Alba- 
castro (Burgos), que se le quita al 
1.139; al 1.067, Sr. H ijarrubia, la de 
Villar, Creciente (Pontevedra), que de
jó el 890; al 1.072, Sr. Gómez, la de 
Urias, Seroiro (Oviedo), que dejó el 
907; al 1.096, Sr. Hernández, la de 
Cubiilejo de Lera (Burgos), que se le 
quita al 1.167; al 1.101, Sr. García, la 
de Cubillo de Ebro (Santander), que se 
le quita el 1.103; al 1.102, Sr. García, 
la *de Portales, Aruca (Las Palm as); al 
1.103, Sr. Barrios, la de Vada (Santan
der), que se le quita al 1.108; ai 1.108, 
Sr. Oliver, la de Yillatomil (Burgos), 
que se le quita al 1.119; al 1.111, se
ñor Rico, la de San Bernabé, Naleira 
(Lugo); al 1.119, Sr. Serasíbar, la de 
Iiuidobro (Burgos), que se le quita al 
1.128; al 1.128, Sr. Martínez, la de Vi- 
llaescobedo (Burgos), que se le quita 
al 1.136; al 1.136, Sr. Placín, la de 
Iglesia Pinta (Burgos), que deja el 
1.096; al 1.137, Sr. Hoyo, la de Soto, 
Caso (Oviedo), que se le quita al 1.147; 
al 1.139, Sr. Muelas, la de Alba, Villa- 
franca M. Oca (Burgos), que deja .el 
1.050; al 1.147, Sr. Muñoz, la de Gra- 
nedo (Oviedo), que se le quita al 
1.161; al 1.161, Sr. Balcells, la de Bo- 
geja (Oviedo), que deja el 1.072; al 
1.167, Sr. Sáez de Cámara, la de Villa- 
aáscones (Burgos), que se le quita al 
1.169; al 1.169, Sr. Ortiz, la de Villa- 
Tía de San Zadornil (Burgos), que se 
le quita al 1.174, y al 1.174, Sr. Gil, 
la de Villar Santero, Cangas del Nar- 
:ea (Oviedo).

3.° Que se adjudiquen definitiva
mente las Escuelas que se indican, a 
los opositores que figuran al final de 
la Orden de 8 de Octubre último (Ga
c e t a  del 9) x  de los que ya existen

antecedentes en las respectivas peti
ciones de destinos:

Número 265.—D. Rafael Pérez Del* 
gado; se le adjudica la Escuela mixtf 
de Fojás-Villameá (Lugo); residencia 
Sevilla, calle San Vicente, núm. 42.

310.—D. Federico Lorenzo, la d< 
Zangández-Sierra Tobalina (Burgos)] 
residencia, Mecina Bombaron (Gra^ 
nada).

390.—D. Francisco Baila Torta, 1 i  
de Calaberas de Abajo-C a n a 1 e j a i  
(León); residencia, Cuevas (Castellón).

632.—D. Rafael Molina Iglesias, Ir, 
de Villar del Sub-Teverga (Oviedo) $ 
residencia, Córdoba.

772.—D. Pedro José Jiménez Hino- 
josa, la de Tiguerorte-Mazo (Santa 
Cruz de T enerife); residencia, San 
Lorenzo de Calatrava (Ciudad Real)<

899.—D. Vicente Migueláñez Gil, 1* 
de Palazuelo de Boñar-Vegaquemadí 
(León); residencia, Saavedra Fajardo, 
número 10, Madrid.

909.—D. Manuel Aein, la de Campe 
del Agua-Parada Seca (León); resk 
delicia, Sallent.

932.—D. Manuel Cruz Rodríguez, Ir 
de Boado-Mesía, mixta (Coruña); re* 
sidencia, Guareña (Badajoz).

1.100.—D. José María Tomás Tomás 
3a de El Espinillo-Tejeda (Gran Cana* 
r ia ) ; residencia, Jumiíla (Murcia).

4.° Que quede en suspenso el nom
bram iento provisional hecho a favoi 
del opositor número 1.120, D, José 
Seró Sabaté, para la Escuela de Quin< 
tánasolmo - Valderredible (Santander)* 
hasta que se resuelva el expediente 
que se le instruye en cumplimiento* 
de la Real orden de 28 de Octubre úb  
timo (G a c e t a  del 31).

5.° Que se manifieste a los oposito* 
res que han reclamado contra la n<r 
provisión de las Escuelas dé Ciruelí 
y Velilla de los Ajos (Soria), Bitenk 
(Tarragona) y Ubiarcó, PuenteviesgC 
y Villar de Cainpóo (Santander), qu í 
las referidas Escuelas están servida^ 
en propiedad.

La Escuela de Escalona del Prad< 
(Segovia) figura eliminada en la Gar
c e t a  de 15 de Agosto último.

La Dirección de graduada de Sok 
sona (Lérida) no procede su adjudi< 
cación, ya que se daría el caso de se€ 
nombrado Director de una Escuels? 
graduada un Maestro que, conform é 
a la Real orden de convocatoria d t  
20 de Julio de 1928, no obtiene i¿  
debida capacitación en su cargo e# 
tanto así no se declare hasta el téiv 
mino de las pruebas a que está soméc 
tido, la cual será anunciada de nueve 
a provisión definitiva en concurso ge 
neral y único de traslado.

La E scuda de Sauquillo de Alcuza 
(Sorba) le quila al número 729, poi
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5¿berse tenido conocimiento de estar 
Jervida en propiedad.
 ̂La Escuela de Ocentejo (Guadalaja- 

¿a) no se adjudica en tanto no se 
pelare el turno a que corresponde y si 
jsé trata de vacante de Maestro o de 
|£laefira, ya que de ambos sexos exis- 
?|en antecedentes.
¡V; Por lo que respecta a las Escuelas 
jjle Valsequillo (Córdoba) y Vega-Villa- 

7Q|lifrc (Santander), ya queda expresa- 
S (la  su adjudicación a los números 78 

y 2 M, respe el i v a ni ente.
€.° Que se desestimen las siguien- 

ptes reclam aciones:
(-■ Número 27.—D. Gabriel Amador La- 
;campa; conforme a la hoja de servi
c io s  certificada, unida a su expedien
te /  consta está en activo, y al recib ir
l e  su oficio de petición de destino se 
Te consideró en tal situación, ya que 
,jBO indicaba fuese en la de excedente. 
¿En su virtud, solicitará de esta Direc
c ió n  .general, en el plazo de diez días, 
jfa vacante que desee de las que figu- 
|ran  en las Gacetas de 19 de Junio y 
|Í5  de Agosto últimos no adjudicada a 
'iiingún opositor de los confirmados 
¿por esta Real orden.

232.—D. Antonio García; a los Maes
tro s  propietarios de segundo Escala
rá fn no se les adjudica Escuela, con
tinuando  en la que actualmente sir
ven; pero los excedentes tienen de- 
Slio a solicitar destino.
V 71.—D. José L. González; sólo son 
Jpbjelo de .provisión las vacantes que 
Sjiguran en la Gaceta de 19 de Junio 
;||ltimo, con las variaciones que pos
te r io rm e n te  se han señalado.

209.—D. Angel G. Arcenegui; que se 
\|fienga a lo manifestado al número 
J J te r io r .
j^-271.—I). Juan Arturo Lázaro; la  Es
cue la  que se le adjudica es nacional, 
yin que exista diferencia alguna entre 
jSiixías y unitarias.
J|í; 289 .— D. Francisco Rodríguez; por 
íaimple error de copia se le adjudicó 
M la vacante de Guía de Izora un cen- 
Jgá superior al yerdadero que, ségiín 
| | l  interesado, solamente cuenta con 
4h048 habitantes, sin que ese detalle 
^ea motivo suficiente para hacerle ntíe- 
i a  propuesta.
7 368.—:D.. Godofredo Fernández; que 
3e atenga a lo manifestado anterior
mente' a los números 71 y 289,
/  ' 310.—D. Federico Lorenzo; la .Es- 
cuela de Bédar (Almería) se adjudica 

{.al número 103, que por error de copia 
dice Abeda. La misma observación se 

‘hace al número 343.
*p. 365,—-D. Matías Moblé; la Escuela 

Úe Gran das de Salime., que po r error 
do como fi vv'a G, «ndas de Saünieo, 

"  a el I : -o 233.
Vi; no. puede ac

cede rse a lo que solicita, ya que se le 
ha adjudicado la Escuela que le co
rrespondía»

444.—i). Rafael Ballestee; que se 
atenga a lo manifestado al número 71.

473.—D. José Julio Castro; lo p ri
mero que el interesado debió hacer al 
solicitar destino es cumplir con la con
vocatoria que determinaba la forma de 
llevarse a efecto. Al pedir determ ina
das provincias en conjunto, sin expre
sar Escuelas, se estimó oportuno en ca
sos semejantes adjudicar Ja más anti
gua y la de mayor censo, no estando 
obligada la Superioridad a tener en 
cuenta las vías de comunicación ni 
otros datos particulares que solamen
te interesan a los peticionarios.

484.—D. José Moreno; que se aten
ga a lo manifestado al número 71.

500.—I). Andrés Encina; se le h a  
adjudicado la Escuela que le corres
pondía conforme a su oficio de peti
ción de destino.

516.—D. Ramón Gómez; no puede 
accederse a lo solicitado ya que figu
rando en la prim era lista no se le pue
de adjudicar Escuela al hacer los nom
bramientos de los de 'la  segunda (pri
mera supletoria).

521.—D. José Ruiz; que se atenga a 
lo manifestado al número 71, como 
igualmente se atendrá el número 541.

619.—D. Santiago Mundí; la Escue
la de Guils del Cantó la pide en el 
número 58 de orden, y la que se le 
adjudica la señala con el número 19.

637.—D. Cristóbal Rodríguez; no es 
cierto como afirma el interesado haya 
pedido las Escuelas de la provincia ele 
Oviedo antes que las de Lugo. La que 
se le adjudica figura con el número 100 
y la  prim er vacante que pide de la 
provincia de Oviedo está señalada con 

- el número 159.
640.—D. Manuel Sanm artín; el in

teresado no se ajustó en su petición 
al anuncio completo de la vacante.

753.—D. Teófilo Muñoz; que.se aten
ga a lo manifestado al número 71.

794.—D. Julio Simón; el interesado 
manifestaba en su oficio de petición 
que la Escuela de Vilano pertenecía a 
la provincia de Soria, en la que no 
existe tal vacante, solicitando también 
la de Roquizo en su oficio de petición, 
que no figura en la provincia de 
Oviedo.

808»—D. José María Miguen; que se 
atenga a lo manifestado al número 71.

821 bis.—-D. Serafín Carrasquee; la 
Escuela de Bédar de Almería está da
da al 103, que por error de copia dice 
Abe da. Las Escuelas de Cheles, Jere- 
zal de Peñahorcada y Puebla de A za
fia están adjudicadas a los números 83, 
105 y 224, respectivameatc.

045.r—-D, Jenaro Cbamorro,; el oficio:

de petición de destinos no lo hizo-en 
la forma ordenada, y al llegar a la 
provincia de Oviedo dice que se le 
adjudique Escuela por el orden con 
que figuran en la lista de vacantes, 
como así se hizo.

875.—D. Fernando Laina: la Escue
la que reclama figura en su oficio de 
petición a partir del número 378 de 
orden, y la que se le adjudica tiene 
el 109.

902,—D. Ramón López; la Escuela 
que reclama no la solicitó en la for
ma completa en que se anunció.

915.—D. Rafael Palomera; la Eseue- . 
la que se le adjudica es la que le co
rresponde conforme a su oficio de pe
tición de destino.

941.—D. Manuel Bofill; la Escuela de 
Guijora está dada al número 551; la  
del Barrio del Monte, al 366, y la de 
Las Tices, no Alces, al número 804.

942.—D. F. Santiago Gonzalo; que 
se atenga a lo manifestado al núme
ro 71, ~

928.—'D. José Fornas; la Escuela .-de 
Maguez (Las Palmas) figura en su ofi
cio de petición con el número 30.

933.’—I). Ramón ísaach; que se aten
ga a lo manifestado al número 71.

'973.—:D. Cándido Ortiz; que se aten
ga a lo manifestado al .número 71.

1;027.—D. Manuel Garrabou; la Es
cuela de Carreira, segunda, Riveira, 
está adjudicada al núm. 239 bis.

1,045,—El interesado 110 hizo la pe
tición de la Escuela que reclama, con
forme ' a la rectificación hecha en la 
■'Gaceta de 15 de Agosto último, ni -ex
presaba Ayuntamiento a que corres
pondía.

’RiV46.—-D. Eduardo Quintera; no es 
cierto, como asegura el interesado, se 
le adjudique una Escuela que no tie
nen pedida, ya que, conforme .a su ofi
cio de petición, la Escuela de Vitela 
figura con el número 21 de -orden. •

1,157,—~D. Juan M. Soria; la Escue
la que se le adjudica, según oficio -de, 
petición, figura con el número de or
den 413, y la de Quintanaurría en el 
núm. -628, no entre las 159 primeras, 
como asegura el interesado; y

■■1.179.—D. Isidro Cirera; d é la  .p r o 
vincia de Oviedo pide Salisteo, que 
110 es precisamente el título de la va
cante que ahora reclama y que figura 
en 'la  Gaceta de 19 de Junio último.

Igualmente, se desestiman las recla
maciones de los números 585, 614, 853, 
931 y 1176, por no venir debió ámente 
reintegradas con «arreglo a la vigente 
ley del Timbre.

71 Que con las variaciones conte
nidas en  ̂la presente • disposición se. 
declaren firmes las propuestas pro* 
yisiopales sig cieqtingi m n ic r : /¿as



Gaceta de Madrid.—Núm. 312 8 Noviembre 1930 795

las Ga c e t a s  de 18, 25 y 30 de Septiem
bre y 4 y 9 de Octubre últimos.

8.° Que por las respectivas Seccio
nes Administrativas se proceda a la 
¿expedición de las correspondientes 
'^credenciales y títulos administrativos, 
¿on el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
'debiendo los interesados posesionarse 
de la Escuela que se les adjudica en

■ el término fijado en el Estatuto vigen
te, cuyo plazo comenzará a contarse 
¡desde el día siguiente al de la publi
cación de la presente Real orden en 
Ja Ga c e t a  d e  M a d r id ..

9.° La documentación aportada por 
ios aspirantes para asistir a las opo
siciones, al ser nombrados para Escue

l a s  ¡nacionales, será enviada por esa 
p írección  general a la correspondien

t e  Sección Administrativa y aquélla 
jservirá de base para el expediente per
sona l del interesado, evitándole así 
¡nuevos gastos y molestias.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
¡Dios guarde a V. I. muchos años, Ma- 
idrid, 7 «de Noviembre de 1930.

TORMO
§efior Director general de Prim era en- 
* señanza.

M IST E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 282.

I l mo. Sr.: P or Real orden comuni
f^a&a de 6 de Julio de 1928, fue crea- 
p |i una Comisión para completar y 
Jerm inar los estudios de aprovecha
m iento  integral de los ríos Castril y 
G uardal, con el fin de que, sin perjui- 
P  de los intereses de las cuencas de 
p ichos ríos pudieran traspasarse las 
[ifguas sobrantes a las cuencas del Gua- 
diálentítt y Almanzora, donde se han 

v i r a d o  iriguezas agrícolas que requie
ren suplemento en sus dotaciones de

En la citada disposición se hacían 
los repartos de los caudales sobrantes 
^gu iados, de la energía eléctrica apro
vechada y de los gastos de estudios y 
$¡bras, entre la Confederación Sindi
cal Hidrogrífica del Guadalquivir, la 
1¿ del Segura y el Estado.
4 Estando suficientemente adelanta
dos los trabajos de la expresada Go- 
Inisión para  que por el más detallado 
"'conocimiento del asunto puedan in
troducirse en aquella disposición la.s 
modificaciones -que, al mismo tiempo 
(tac gam aticen la equidad de la co
operación cíe cada entidad en reía- 

con los beneficios que de las

obras se obtengan, se consiga el fin 
prim ordial de alcanzar la máxima 
creación de riqueza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que la Comisión de estudios 
del aprovechamiento integral de los 
ríos Castril y Guardal procure im pri
m ir la máxima actividad a los traba
jos que le estén confiados ¡para dar fin 
a los mismos en breve plazo.

2.° Que estudie y  proponga una 
distribución en el sentido de que los 
tantos por cientos contributivos del 
coste total de las obras responda a 
los beneficios que de las mismas pue
dan obtener las entidades interesadas 
en relación con su potencialidad eco
nómica para hacer frente a aquel 
coste.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
27 de Octubre de 1930.

p , D.,
MARTINEZ ACACIO

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 439.

Excmo. Sr .: Vista la instancia sus
crita por D. José María Cunill (Ta
rrasa), en la que solicita autorización 
para im portar: 50 kilogramos de tr i
go “Ron Fe.rraier”, 50 kilogramos de 
trigo “Daítel” ; 50 kilogramos de tri
go “Jahpet”, 50 kilogramos de trigo 
“Hatif Inversable” y 25 kilogramos de 
trigo “Vilmofm 29”, destinados a rea
lizar ensayos de cultivo de estas varie
dades:

Visto el informe emitido sobre el 
particular por la Dirección general de 
Agricultura, favorable a la im porta
ción solicitada, tratándose de tan pe
queñas cantidades de trigo para si
miente, que en nada pueden perturbar 
el estado de nuestros m ercados: 

Considerando que los fines que se 
pretendieron con el Real decreto de 
la Presidencia d e l Consejo de Minis
tros núm, 1.337, fecha 19 de Mayo 
próximo pasado (Ga c e t a  del 21) no 
se contrarían accediendo a la peti
ción . de que se trata, de 3a que sólo 
beneficios pncdm  ccduV'  e Ve
intereses agrh oíis aL c Y ' - 

S. M. el R e y  írr. v. gfi w  -  ̂ ;
dad con lo propuesto per lo. TVpccíon 
general de Canionolo : '''-''TíIra A*: :

celarla, se ha servido disponer que se 
autorice a D. José María Cunill, da 
Tarrasa (Barcelona), para im portar 
por la Aduana de Port-Bou, previo ef 
pago de los correspondientes derecho? 
de Arancel, 25 kilogramos de trigo 
“Yilmorin 29” y 50 kilogramos de ca- 
da una de las siguientes variedades.? 
“Yon Ferm ier”, “Daítel”, “Jahpet*, 
“lia tif Inversable”, en total, 225 kilo
gramos, condicionándose la importa' 
ción -de esta m ercancía a su reconocí 
miento por el Ingeniero Jefe Agróm> 
mo de la provincia, el que deberá cer* 
tificar que se trata, en efecto, de tri
go para simiente.

De Real orden lo digo a Y. E. pars 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po 
titira  Arancelaria.

Núm. 440.

Excmo. S r.: Vista la instancia de 
la “Agrupación Agrícola TargarinaV 
de Tárraga (Lérida), en la que solí* 
cita autorización para im portar 1.104 
kilogramos de trigo “Bordier” para si
miente, que ha de ser repartido eiv 
tre sus socios:

Visto el informe emitido sobre ef 
particular por la Dirección general de 
Agricultura, favorable a la im porta
ción solicitada, por tratarse de tar 
pequeña cantidad de trigo para s i  
miente, que en nada puede perturbar 
el estado de nuestros mercados: 

Considerando que los fines que s( 
pretendieron con el Real decreto di 
la Presidencia del Consejo de Miáis* 
tros núm. 1.337, fecha 19 de May* 
próximo pasado (Gaceta del 21), na 
se contrarían accediendo a la peti
ción de que se trata, de la que sóla 
beneficios pueden deducirse para los 
ínterese&OBgrícola-s afectados,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform l 
dad con lo informado por la Dirección 
general de Comercio y Política Aran 
celaría, se ha servido disponer que sí 
autorice a la “Agrupación Agrícolí 
Targariha”, de Tárraga (Lérida), parí 
im portar por la Aduana de Port-Bou 
previo pago de los c o r r e s " V r ‘,A u 
derechos, 1 ICO ki lo. r j .  „ ,i
“B ordier” r - g - - ,' - - ■ o * •
te c lon de crie merca?: cía a su u o
C h  l  ; 1 . ‘ i ' ' " )

r f <‘ t

m a V.
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jpu conocimiento y efectos oportunos, 
p íos guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.

Núm. 441.

Excmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Angel Martínez Borque, In
geniero agrónomo, en representación 
de la Junta administrativa de los Ser
vicios Agrícolas Oficiales de la provin
cia de Soria, en la que solicita autori
zación para importar por la Aduana de 
lrún:

Tres kilogramos de trigo Japhet.
Tres ídem id. Girón de.
Tres ídem. id. híbrido de Bon Fer- 

mier.
Tres ídem id. híbrido hatií inversa- 

ble.
Tres ídem id. híbrido du Tresor.
Tres ídem id. rojo de Burdeos.
Tres ídem id. Dattel.
Tres ídem. id. Vilmorín 29 destina

dos a realizar experiencias sobre trigos 
de Ja provincia de Soria:

Visto el informe emitido sobre el 
particular por la Dirección general de 
Agricultura, favorable a la importación 
que se solicita en atención a que ésta 
alcanza solamente a veinticuatro kilo
gramos en ocho variedades de nombre 
conocidos por su bondad y al destino 
evidente para experiencias a que han 
de ser destinadas:

Considerando que los fines que se 
pretendieron con el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
número 1.337, fecha 19 de Mayo pró
ximo pasado (Gaceta del 21), no se 

- contrarían accediendo a la pretensión 
de que se trata, de la que sólo benefi
cios pueden deducirse para los intere
ses agrícolas afectados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Cofiiereio y  Política 
arancelaria, se ha servido disponer que 
se .autorice a D. Ángel Martínez Bolf- 
que, Ingeniero agrónomo, para que, en 
representación de la Junta administra
tiva de los Servicios Agrícolas Oficia
les de la provincia de Soria, importe 
por la Aduana de lrún, previo el pago 
de los correspondientes derechos de 
Arancel, tres kilos de trigo Japhe, tres 
Idem de trigo Gironde, tres ídem de 
trigo híbrido de Bon Fermier, tres ídem 
de trigo híbrido hatif inversable, tres
ídem de trigo híbrido du Tresor, tres
ídem de trigo rojo de Burdeos, tres
ídem de trigo Dattel y tres ídem de

trigo Vilmorín 29, condicionándose la 
importación de esta mercancía a su re
conocimiento por el Ingeniero Jefe 
agronomo de la provincia, el que de
berá certificar que se trata, en efecto, 
de- trigo para experiencias.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

Núm. 442.

E xcmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. José María Ferrán Coste, 
vecino de Cervera (Lérida), en la que 
solicita autorización para importar 
por la Aduana de Porí-Bou: 75 kilo
gramos de trigo híbrido V ilm orín ; 75 
kilogramos de trigo Rieti y 50 kilo
gramos de trigo Noé, destinados a 
realizar ensayos de cultivo de estas 
variedades:

Visto el informe emitido sobre el 
particular por la Dirección general 
de Agricultura, favorable a la im por
tación que se solicita, en atención a 
que ésta alcanza solamente a 200 ki
logramos, en tres variedades de nom
bre conocido por su bondad, y el des
tino evidente para semillas a que han 
de ser destinadas:

Considerando que los fines que se 
pretendieron con el Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros número 1.337, fecha 19 de Mayo 
próxim o pasado (Gaceta del 21), no 
se contrarían accediendo a la peti
ción de que se trata, de la que sólo 
beneficios pueden deducirse para los 
intereses agrícolas afectados,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Comercio y Política 
arancelaria, se ha servido disponer 
que se autorice a D. José María Fe
rrán Coste, vecino de Cervera (Léri
da), para importar por la Aduana de 
Port-Bou, previo el pago de los co 
rrespondientes derechos de arancel, 
75 kilogramos de trigo híbrido Vilmo- 
rin, igual cantidad de trigo Rieti y 50 
kilogramos de trigo Noé, condicio
nándose la importación de esta mer
cancía a su reconocimiento por el In
geniero Jefe agrónomo de la provin
cia, el que deberá certificar que se 
trata, en efecto, de trigo para si
miente.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos con- 

 ̂ siguientes. Dios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, 30 de Octubre de 
1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica arancelaria.

Núm. 443.
Ilm o. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por la Asocia
ción Nacional de Ingenieros Indus
triales solicitando que representantes 
de la misma tomen parte en el estu
dio de las propuestas para reorgani
zar la enseñanza en las Escuelas de 
Ingenieros Industriales, y como quie
ra que para este servicio no se ha 
nombrado expresamente Comisión, si
no que por la Real orden de 30 de 
Septiembre último se ha dispuesto 
que los Claustros de las Escuelas y  
los Directores de las mismas eleven 
sus informes al Consejo Industrial y  
éste haga su propuesta a la Superior!-* 
dad; mas como puede tener oportu
nidad, si ello no implica dilación, la 
aportación del mayor número de ele
mentos de juicio para proponer una 
reforma que influya eficazmente en 
los importantes y múltiples servicios 
que los Ingenieros industriales tienen 
confiados en la Economía del país,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea autorizada la 
Dirección general de Industria para 
que pueda presentarle la Asociación 
Nacional de Ingenieros Industriales, 
antes del 18 de los corrientes, la ex
posición de los intereses de esta en
tidad en la enseñanza de la carrera 
de Ingeniero industrial, a fin de que 
sea estudiada por el Consejo Indus
trial antes del dictamen encomenda
do a este organismo por Real orden 
de 30 de Septiembre último.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 0 de Noviembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA i

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta Corte, en Nota de 18 del pasado 
mes, participa que los países que..$g 
mencionan a continuación han rati
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ficado, con las fechas e indicaciones 
que se señalan, el Convenio Postal Uni
versal y Acuerdos subsidiarios firma
dos en Londres el 28 de Junio de 1929.

El Convenio citado y todos los 
Acuerdos, Hedjaz y Nejed y Luxern- 
burgo e Italia, el 6 de Agosto y 10 
de Septiembre de 1930, respectiva
mente, los países citados en último 
lugar.

El Convenio Postal Universal, las 
Posesiones insulares de los Estados 
Unidos, excepto las islas Filipinas, el 
5 de Abril de 1930.

El Convenio Postal Universal y el 
Acuerdo relativo a cartas y cajas con 
valores declarados, Nueva Zelanda y 
Samoa occidental, 9 de Agosto de 1930.

El Acuerdo relativo a Paquetes pos
tales, Bélgica y el Congo belga el 25 de 
Agosto de 1930.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a las 
G a c e t a s  d e  M a d r id  de 21 al 27 de Ju
nio último, en que se publicaron en 
las mismas los referidos Convenios y 
Acuerdos.

Madrid, 4 de Noviembre de 1930.— 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de. las Naciones participa a este Minis
terio haber sido depositado con fecha 
15 de Septiembre de 1930 el instru
mento de ratificación por el Estado 
libre de Irlanda del Convenio inter
nacional para la represión de la circu
lación y tráfico de publicaciones obs
cenas, firmado en Ginebra el 12 de 
Septiembre de 1923.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
fecha 6 de Junio último.

Madrid, 4 de Noviembre de 1930.— 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa a este Minis
terio la ratificación por Alemania y 
Suiza el 1.° y 25 de Septiembre últi
mos, respectivamente, del Convenio 
para la ejecución de sentencias arbi
trales extranjeras firmado en Ginebra 
el 26 de Septiembre de 1927.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
10 de Octubre último.

Madrid, 4 de Noviembre de 1930.— 
EL Subsecretario, D. de las Bárcenas.

La Secretaria general de la Socie
dad de las Naciones participa a este 
Ministerio la ratificación por Polonia, 
él 17 de Septiembre de 1930, del Con
venio relativo a la esclavitud, firmado 
en Ginebra el 25 de Septiembre de 
1926.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia en úl
timo término a la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 
fecha 21 de Agosto último.

Madrid, 4 de Noviembre de 1930.— 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

Rectificación del texto del Convenio 
gara mejorar la suerte de los heridos

y enfermos en los Ejércitos en cam
paña, firmado en Ginebra el 27 de Ju
nio de 1929 y publicado en la G a c e t a  
de 10 de Octubre último.

El último párrafo del artículo 4.° 
constituye el artículo 5.°

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
citada G a c e t a .

Madrid, 4 de Noviembre de 1930.—> 
El Subsecretario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa a este Mi
nisterio que con fecha 28 >de Agosto 
último han sido depositados en la mis
ma los instrumentos de ratificación 
por Australia de los Protocolos de 
Revisión del Estatuto del Tribunal 
Permanente de Justicia Internacional, 
y de adhesión de los Estados Unidos 
de América al referido Estatuto.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia, en 
último término, a la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 1.° »de Octubre último. Madrid, 4 
de Noviembre de 1930.—El Subsecre
tario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa a este Mi
nisterio haber sido depositado, con 
fecha 11 de Septiembre último, el ins
trumento de ratificación por el Uru
guay del Convenio internacional acer
ca del opio, firmado en Ginebra el 19 
de Febrero de 1925.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia, en 
último término, a la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 25 de Mayo de 1930. Madrid, 5 
de Noviembre de 1930.—El Subsecre
tario, D. de las Bárcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de las Naciones participa a este Mi
nisterio haberse firmado y depositado 
el instrumento de ratificación por Al
bania, el 17 de Septiembre último, de 
la disposición facultativa prevista en 
el Protocolo de firma del Estatuto del 
Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional, firmado en Ginebra el 16 
de Diciiunbre de 1920, formulando una 
declaración por la que acepta la refe
rida cláusula pjsr un período de cin
co años, a partir del depósito del ins
trumento de ratificación y bajo con
dición de reciprocidad para todos los 
litigios enumerados en el artículo 36 
del Estatuto, coñ excepción:

a) De los que se refieren al Es
tatuto territorial de Albania.

b) De los relativos a cuestiones 
que, según el Derecho internacional, 
dependan exclusivamente de la juris
dicción del Reino de Albania.

c) De los concernientes directa o 
indirectamente a la aplicación de los 
Tratados o Convenios aceptados por el 
Reino de Albania en los que se pre
vea otro procedimiento de arreglo pa
cífico.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia, en 
último término, a la Ga c e t a  d e  M a d r id  
de 24 de Septiembre último. Madrid, 5 
de Noviembre de 1930.—El Subsecre- 

■ tario, D. de las Bárcenas.

La Legación de Suiza en esta Corté, 
en Nota fecha 17 del pasado mes, par
ticipa a este Ministerio que la Emba
jada de Francia en Berna ha comuni
cado al Consejo Federal suizo la adhe
sión de su Gobierno, en nombre da 
Siria y Líbano, a los textos revisados 
en último término en El Haya el 6 de 
Noviembre de 1925 del Convenio da 
Unión de París de 20 de Marzo de 
1883, para la protección de la Propie
dad industrial, y del Acuerdo de Ma
drid de 14 de Abril de 1891, relativo; 
a la represión de falsas indicaciones- 
de procedencia en las mercancías.

Conforme a los artículos 16 del Con
venio y 5 del Acuerdo citados, estas 
adhesiones empezarán a surtir efecto, 
un mes después del envío de la Nota; 
de la Legación de Suiza, es decir, a 
partir del 17 de Noviembre de 1930.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia, en 
último término, a la G a c e t a  d e  M a d r id  
"de fecha 5 del actual. Madrid, 6 
de Noviembre de 1930.—El Subsecre
tario, D. de las Bárcenas.

SECCIÓN DE COMERCIO

El “Modus vivendi” comercial con
certado entre España y Rumania, por 
canje de Notas de 30 de Abril último, 
para regir durante seis meses, ha que
dado prorrogado por tácita reeonduc* 
ción y continuará, por tanto, en vi
gor, a tenor de lo dispuesto en su ar
tículo 6.°, hasta dos meses después de 
que sea denunciado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1930, 
El Subsecretario, D. de las Barcenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro por el Presidente de 
la Sociedad de Socorros mutuos, do
miciliada en Barcelona, bajo la deno
minación de “La Alianza”, Sociedad 
general y Montepío de Camareros, so
licitando, en nombre de la misma, la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que el objeto de la So
ciedad, de acuerdo con lo establecido; 
en su Reglamento, es el socorro mu
tuo de sus asociados en casos de en
fermedad, imposibilidad, vejez c 
muerte, especificándose en aquél lâ  
condiciones para el ingreso, subsidio* 
en casos de enfermedad, establecí 
miento »de las Cajas de vejez e invali 
dez y mutua de defunciones: 

Resultando que a la instancia se 
acompañan certificaciones acreditaíi, 
vas de hallarse integrada la Soeiedat 
por elemento obrero; de la personalL 
dad del solicitante y relación de loí 
bienes propiedad de aquélla:

Considerando que el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo da 
1927, dictado para la aplicación de te 
ley de los impuestos de Derechos rea' 
les y sobre transmisiones de bienea
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Sexto refundido  de 28 de F eb rero  an 
te rio r, declara con derecho a exen
ción del i recuesto sobre b ienes de las 
personas ju ríd icas los bienes m uebles 
pertenecientes a las A sociaciones de 
Socorros mullios que, form ando su 
fondo social con las aportaciones o 
¿libias periód icas de sus asociados o 
‘con los donativos benéficos que rec i
ban , se dedique a re p a rtir  pensiones
0 auxilios en casos de enferm edad, in 
validez o m uerte a los mismos socios 
■o a sus fam ilias:

V €.m  si dorando que la en tidad  solici
ta  nía, po r reu n ir estas condiciones, tie 
ne derecho a la exención ped ida:

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones no requieren  ser clasifica
das como de beneficencia, porque la 
Idea de cooperación lo hace innecesa
rio, no precisándose el traslado de la 
Real orden de clasificación, según ha 
dispuesto la Me 12 de Abril de 1922, 
d ic tada de acuerdo con el Consejo de 
E s ta d o :

C onsiderando que esta D irección ge
neral tiene com petencia para  resolver

1 esta clase de expedientes, en v irtud  de 
la facultad que íe confiere el últim o pá- 

•rraío  del artículo  262 del Reglam en
to de 26 de Marzo de 1927,
; La D irección general de lo Conten- 
cioso del Estado acuerda conceder la 

: exención del im puesto sobre bienes de 
tías personas ju ríd icas al cap ita l de ca 
rá c te r  mueble pertenecien te a la So
c iedad  ide Socorros mutuos estableci
d a  en B arcelona bajo la denom inación 
de "La A lianza”, Sociedad general y 
M o n t e i) i o d e C ama r e r o s.

Dios guarde a V. L m uchos años. 
M adrid, 6 de Agosto de 1930.— El D i
rec to r general, € . ele S antam aría de 
'¡Paredes.
Señor Delegado de H acienda en Bar

celona.

lim o. S r . : V ista la instanc ia  d irig i
da a este Centro por el P residen te de 
ja Sociedad de Socorros m utuos, do
m iciliada en B arcelona, denom inada 
"La P rev isión  M artinense”, so licitan
do en nom bre de la m ism ar la exen
ción del im puesto sobre bienes de las 
personas ju r íd ic a s :

R esultando que, según consta en el 
Reglam ento aprobado p o r la A utori
dad gubernativa, el objeto de la So
ciedad es el socorro de sus asociados, 
p rescind iendo  de toda idea po lítica  y 
religiosa de los mismos, los cuales ten
drán  derecho a un subsid io  de cinco 
pesetas d ia n as  duran te cien to  veinte 
días de enferm edad, de m ed icina y 
ron cinco y tres pesetas enferm eda
des de cirugía m ayor y m enor, (deter
minándose en sucesivos artículos del 
citado Reglam ento los derechos y  de
beres de los asociados, adm isión de 
los mismos, atribuciones de la Jun ta  
general y de la d irectiva y d isposi
ciones generales:

Resultando que a la instancia se une 
certificación .de hadarse in tegrada la' 
Sociedad .solie.itsníe por  elemento 
obrero y de desem peñar en la actúa- 
Muad el cargo de P resndcnie el so- 
; , c a . d  : .

Lon.mssamdo ene el artículo 261 
^  ó o L\* 26 de I a r a  de 

umuv.o para la aplicación de la 
:-a uo : os nú puestos de Derechos rea- 

d Sv .;rs. transmisiones de bienes.

texto refund ido  de 28 de F ebrero  an
te rio r, declaran  exento del im puesto 
sobre bienes de las personas ju r íd i
cas el cap ita l m obiliario  de las Aso
ciaciones de ca rácter m utuo que for
m ando su fondo social con las apor
taciones o cuotas periód icas ¡de sus 
asociados se dediquen a re p a rtir  p en 
siones o auxilios en casos de enferm e
dad, invalidez o m uerte de los propios 
asociados o de sus fam ilia s : 

'Considerando que la  en tidad  so lici
tante reúne las condiciones m andadas * 
observar po r las d isposiciones preci- 1 
tadas, po r lo que procede conceder  ̂
la exención so lic itada:

C onsiderando que esta clase de Aso
ciaciones no requ ieren  ser clasifica
das como de beneficencia, porque la  
idea de cooperación lo hace innecesa
rio , no precisándose por tanto la Real 
o rden  de clasificación, según lia ¡dis
puesto la de 12 de A bril de 1912, d ic
tada de acuerdo con el Consejo de Es- . 
lado :  ̂ !

C onsiderando que esta D irección ge
neral tiene com petencia p a ra  resolver 
esta clase de expedientes, en v irtu d  de 
la facultad  que le confiere el últim o p á 
rra fo  del artículo  262 del Reglam en
to de 28 de Marzo de 1927,

La D irección  general de lo Conten
cioso del Estado acuerda dec larar 
exento del im puesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas  el cap ita l m o
b iliario  de la  Sociedad ¡de Socorros ; 
m utuos dom iciliada en  Barcelona ba
jo la denom inación  de "L a P rev isión  
M arti nense”.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de Agosto de 1930.— El D i
rec to r general, G. de S antam aría de 
Paredes.
Señor Delegado de H acienda en Bar

celona,

lim o. Sr.: Vista la instancia d irig ida 
a este Centro p o r  el P residente de 3a 
Asociación establecida en Barcelona 
bajo la denom inación de “Mutua Gene
ra l de Seguros p a ra  P atronos Vaque
ros”, solicitando en nombre de la m is
ma la exención del impuesto sobre bie
nes de las personas juríd icas: 

Resultando que en la referida  instan
cia se invoca para  solicitar la exención, 
además del artículo 281 del Reglamento 
de 26 de Marzo de 1927, el artículo 183 
del Código del T rabajo vigente, que 
declara exentas de im puestos las Mu
tualidades p a tro n a le s :

Resultando que, según se determ ina 
en sus Estatutos, cuya copia debida
mente cotejada po r la Abogacía del 
Estado se unen a la in stanc ia, e l objeto 
de la entidad consiste en el pago mu
tuo y recíproco entre sus socios de las 
obligaciones que les im ponga la ley de 
Accidentes del trabajo, siéndolo ade
más los seguros po r responsabilidad 
civil derivada de acciden tes o daños 
causados por carros, ta rtanas , caballe
rías, etc., del asegurado, determ inán
dose en el citado Reglamento las a tr i
buciones de la Jun ta  general, de la di
rectiva, capital de la entidad y dispo
siciones adicionales:

(Vm oderando que el artículo 183 del 
. Cóoigo de] T rabajo, invocado po r el 

sofiolumie, drc'ar-a en efecto e ra ría s  
■de impucfi.o las Mutualidades, paírona- 
les que garanticen las incleraniz: dones 

? de los riesgos adquiridos poje ace*‘'v i 

tes del trabajo , pero sí que dicha exen
ción, caso de que alcanzara al impues
to sobre bienes de personas jurídicas, *  

no puede ser aplicable al caso p resen
te, toda vez que la “Mutua General de 
Seguros pa ra  Patronos V aqueros” tiene 
además por objeto los seguros de res- ■ 
ponsabilidad civil, derivada de daños 
a terceras personas o a sus bienes, ca
so no com prendido en el citado p re 
cepto legal:

Considerando que tampoco es de 
aplicación el artículo 28Í del Regla
mento de 26 de Marzo de 1927, por: 
cuanto éste se refiere a las M utualida
des cuyo objeto sea re p a rtir  pensiones 
o auxilios en casos de invalidez, en
ferm edad o m uerte, no estando tal ob
jeto com prendido en los E statutos de 
la entidad solicitante:

Considerando' que, en su consecuen
cia, procede denegar la exención soli
citada:

Considerando que este Centro tiene 1 
competencia p a ra  resolver esta clase; 
de expedientes, en v irtud  de la facul
tad que. le concede el último párra fo  
del artículo 262 del Reglamento de 28 
de Marzo de 1927,

^La D irección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas juríd icas, solicitado en 
nombre de la “Mutua General de Segu
ros p a ra  Patronos V aqueros”, domici
liada en Barcelona.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Octubre de 1930.—El Di* 
rector general, C„ de Santam aría de 
Paredes.
Señor Delegado' de Hacienda de Bar*

celoiia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha, esta D irección  ge
nera l h a  acordado , a los efectos del 
artículo  81 del Reglam ento de 23 de 
Agosto de 1924, m odificar la  clasifica
ción de la  In tervenc ión  de fondos del 
A yuntam iento de M aiaró (Barcelona), 
en el sentido de que d icha In terv en 
ción sea considerada como de segun
da clase.

M adrid, 6 de N oviem bre de 1936.—• 
El D irec to r general, Miguel Salvador,

H abiéndose padecido  un e rro r en  
e l anuncio  publicado  en  la Gaceta  dél 
18 de O ctubre últim o, se rep roduce a 
continuación .

E l G obernador civil de la  p rov in 
cia de A lm ería p a r tic ip a  que en vif- 
tu d  de lo precep tuado  en el artícu 
lo 17 del Estatu to  m unic ipa l y artícu
lo 19 del Reglam ento de población 
térm inos m unicipales, los A yuntam ien
tos de D oña M aría y de Ocaña de AÍ- 
holadny, de dicha p rov incia , aeorda? 
ron  su fusión en un  solo Munlcipioi 
que se denom inará de Doña M aría df 
óc&ña, con .su cap ita lidad  en el de. 
Doña M aría,

T eniendo  en cuenta que la Real 
orden  c ircu lar de 9 de Ju lio  cd 1924 
dispone que, con el fin ’de que las yaf 
n ac io n e s  dec té rm inos rm jn jd p a le l
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aco rdadas con arreglo a las p re sc rip 
ciones del Estatuto m unic ipa l y del 
Reglam ento correspondien te , tengan 
la  debida pub lic idad , se in se rtan  en 
la  Gaceta de Madrid p a ra  que lleguen  
a conocim iento de los Centros del Es
tado  a quienes pueda in te resa r tales 
m odificaciones, se pub lica el presente  
anuncio  a los efectos (prevenidos en la 
m encionada soberana disposición.

-Madrid, 7 de N oviem bre de 1930.—■ 
El D irector general, Miguel Salvador.

MINISTERIO DE FOMENTO

DI RECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en 

la  subasta p a ra  la  construcción de las 
obras del puente sobre la  ram bla de 
A lbancher, en la  ca rre te ra  de Venta 
¡de la M edia Legua, ¡a 1a. Ram bla de 
los Nudos,

E sta D irección  general lia resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
posto r, D. Joaqu ín  Oliver M iras, veci
no  de A lm ería, con dom icilio en  ídem , 
c f lle  P rim ero  de Mayo, núm ero 17, que 
lic itó  en  A lm ería, com prom etiéndose 
¡a; te rm in a r  las obras ocho m eses des- 
ifués de em pezadas, p o r la can tidad  de 

pesetas, que p roduce  en el p re 
supuesto  de contra ta , de 115.714 pese
tas, la baja de 30.714 pesetas en bene
ficio del E stado; p rev in iéndo le  que en 
tíjmá$T breve plazo rem ita el ac ta  a que 
^  refiere el articu lo  8.° del pliego de 
Condiciones que rigen en esta con tra ta . 
V ilo digo a V. S. p a ra  su conocim ien

to  y e fe c to s . Dios guarde a V. S. mu- 
¡éjios añqs. M adrid, 23 de O ctubre de 
p 3 0 o - E l  D irec to r general, P. D., M.

S |ñ o r  Ingeniero  Jefe de Obras públi- 
de" la "provincia  de Alm ería.

j • _______

En v ista  del resultado obtenido en 
la /Subasta p a ra  la  construcción  de las 
^ rasV dS .l trozo p rim ero  de la carre- 
í | | a  dé Broto a la  fron te ra  francesa, 
p ó r  T órla  y  el puerto  de B ujam elo,

E sta D irección  general ha resuelto 
¡se adjudique definitivam ente al postor 
t t j p ^ i a r d ó  T ro itiño  B arros, vecino de 
^ad!¿i.d, cqn dom icilio  en A venida Rei- 
¡Égi V iptpria, num ero 30, que lic itó  en 

com prom etiéndose a te rm in a r 
l ^ q b p a s  vein tisiete  meses después de 
¡etópe^á'dás, p o r la  can tidad  de pese- 

5Í8.465,84, que p roduce en e l pre- 
slipúesto de contra ta , de 758.702,23 pe- 
s.ft’ás, la baja  de 210.236,39 pesetas en 
beneficio del Estado, p rev in iéndole 
que en  el más breve plazo rem ita  el 
ap ta a que se refiere el artícu lo  8.° del
pliego de condiciones que rigen en
esta  ¡contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien- 
Ip _;y efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
d io s  años. M adrid, 23 de O ctubre de 
1930*— El D irector general, M artínez 
Acacio.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras púb li

cas de la  p rov inc ia  de Huesca,

E n  vr'íp. {E' ob ten ido  en j
.Ar > jN pxu d**, JU* i

obras del trozo sexto de la sección di 
Biescas a Broto, en la  ca rre te ra  de 
Jaca a E l Grado,

Esta D irección general ha resuelle 
se ad jud ique definitivam ente al postoi 
D. G erardo T ro iíiño  B arros, vecino de 
M adrid, con dom icilio en ídem , calk 
R eina V ictoria, núm ero 30, que licite 
en M adrid, com prom etiéndose a te r
m in a r las obras vein tidós meses des
pués de em pezadas, po r la cantidad 
de 384.638,46 pesetas, que produce en 
el presupuesto  de contra ta , de pese
tas 535.186,39, la baja de 1’50.547,93 
pesetas en beneficio del E stado; p re 
vin iéndole que en el más breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen  en esta contra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. M adrid, 23 de O ctubre de 
1930.— El D irec to r general, P. D., M, 
Becerra.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras pub li

cas de la p rov incia  de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta pa ra  la construcción  de las 
obras del tram o segundo del trozo se
gundo de la ca rre te ra  de L ascuerre a 
Villaller,

Esta D irección general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente aL m ejor 
postor, D. F rancisco  Á rrarás Garbizu, 
vecino de M adrid, con dom icilio en 
ídem , calle Rodríguez San Pedro, n ú 
m ero 59 duplicado, que licitó  en Ma
drid , com prom etiéndose a te rm in ar 
las obras veinte meses después de em
pezadas, p o r la can tidad  de 359.960 

^pesetas, que produce en el p resupues
to de contrata, de 492.943,41 pesetas, 
la baja de 142.943,41 pesetas en bene
ficio del E stado; prev in iéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo  8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Octubre de 
1930.-—El Director general,  P. 1)., M. 
B ecerra.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia  de Huesca;

En vista del resultado obtenido en la 
subasta p a ra  la construcción de las 
obras del puente sobre el r í o ‘Bellos, 
en lo s  kilóm etros 10 y 11 de la carre 
te ra  de A insa a la fron tera,

E sta D irección  general ha  resuelto 
se adjud ique definitivam ente al m ejor 
postor, D. Rafael V italia Jim énez, ve
cino de L érida , con dom icilio en ídem , 
ram bla de F ernando , núm ero 6, que 
lic itó  en L érida , com prom etiéndose a 
te rm in ar las obras vein te meses des
pués de em pezadas, p o r la can tidad  
de 309.558,04 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 401.815,40, la baja de 92.258,82 pe
setas en beneficio del Estado; p rev i
n iéndole que en el m V  br„ m p' 
rem íta  el acia a q m se mfi n c  m  
líenlo 8ó del p i>  ^ t ° f 
que rigen en. esta Um  ,

Lo digo a V. S. para su con ero i rejun
to  y  efectos* L irv  gomó o a V. fi ; 
:/Qha% ¡añas* Ja&dridU 23. .do .fin

1930.—El D irector g en e ra l, P. D., M* 
Becerra.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras p ú b lk  

cas de la p rov incia  de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de las; 
obras de la varian te  entre los hilóme* 
tros 15,850 y 17,120 p ara  supresión de. 
dos pasos a nivel existentes en lot 
extrem os de la estación de Cártama,: 
en la ca rre te ra  de Málaga a Alora,

E sta D irección general ha resuelle 
se ad judique definitivam ente al posto! 
D. Ginés de Fez Pérez, vecino de Má» 
lago, con dom icilio en ídem , calle de 
F ernando  el Católico, núm ero 68, qué 
lic itó  en Málaga, com prom etiéndose ? 
te rm in ar las obras catorce meses; des*, 
pués de em pezadas, po r la can tidad  dé; 
202.490,08 pesetas, que produce en e\ 
presupuesto de contra ta , de 238.251,65 
pesetas, la baja de 35.781,57 pesetas en 
beneficio del E stado; previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artícu lo  8.° de) 
pliego de condiciones que rigen en es
ta -contrata.

Lo digo a V. S. p ara  su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu* 
olios años. M adrid, 23. de O ctubre de 
1939.—El D irec to r general, M artines 
Acacio.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras, públk 

cas de ía p rov incia  de Málaga.

A G U A S
E xcmo. S r .: E xam inado el e x p e 

diente en com petencia de un aprov® 
cha mié nto de aguas del río  Júcar, en  
té rm ino  de Albalad-ojito, en esa pro» 
v incia, con destino a usos industria* 
les, solicitado por D. Angel B alleste
ros y D. Rafael E ch ev arría ; y

Visto el dictam en em itido por el. 
Consejo de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con dicho dictam en, ha tenido 
a b ien  d isponer se otorgue a D. Ra« 
fael E chevarría  Sáiz la concesión de 
un aprovecham iento  de aguas del r ía  
Júcar, en térm ino  de AlhaladaJito( 
anejo de Cuenca, con destino  a üso< 
industria les, y con sujeción a las cvn* 
dicciones siguientes:

1.a Las obras se ajustarán  al pro* 
yecto suscrito  po r el Ingeniero  de Ca» 
m inos D. Juan  Lázaro U rra, con fe
cha 20 de O ctubre de 1925, y al es* 
ludio del em balse, suscrito  por el In  
geniero de Cam inos D. A lberto Fesset 
y F ernández, con fecha 10 de Marz< 
de 1928, en cuanto no sea modificad* 
p o r estas condiciones, pudiendo au* 
to rizar el Ingeniero  Jefe de la D iv i 
sión H idráu lica del Júcar las varia< 
clones necesarias de detalle que n< 
alteren  las ca racterísticas de la co n  
cesión.

2.a El volumen máximo que se po
drá  derivar será de (10.900) diez mi. 
litros por  segundo, fie effiabkc'orá e t
l o  7 0 1 ' O C O  p  n  r? . , 1  f % r  : ' o  < r.. r; i r i *

i - T U  uj
I C r 1 , i

' ( a ‘ oC
m  - i . , i , , bt r hedían X ?.
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J|ueda prohibido alterar su com posi
ción  y pureza. La Administración se 
fcserva el derecho de obligar en cual
quier momento a la construcción de 
;;un módulo que limite el caudal deri
vado al concedido.

3.a La presa fija y de vertedero se 
tabicará en la forma proyectada de 
^.150 metros, aproximadamente, aguas 
árriba de las ruinas del molino lla
m ado Albaladejito, hoy abandonado, y 
¿¿u coronación quedará enrasada en 
tan plano horizontal, situado a 6,15 
Vnetros por debajo de la cara superior 
¿le la imposta más elevada de la obra 
de desagüe del ferrocarril de Arán- 
fiiez a Cuenca, situada en el hectóme- 
iro 3 del kilómetro 148, sobre el arro
yó Nohales. El desnivel total que se 
tóncede derecho a utilizar es de 11,81 
taetros, contados de la coronación de 
•a presa al nivel del desagüe.

4.* Se otorga la concesión por un 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se 
jmtorice su explotación total o par
cial. Pasado este plazo, revertirá al 
Estado libre de cargas, como precep
túan el Decreto-ley de 10 de Noviem
bre de 1922 y el Real decreto de 14 
¿le Junio de 1921, a cüyos artículos 
?.°, 4.°, 5.° y 6.° queda sujeta, así co 
pio a la Real orden de 7 de Julio de 
2921.

5.* Las obras empezarán en el pla
jeo de seis meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta concesión en 
ja  Ga c e t a  d e  M a d r id , y deberán que
dar terminadas a los dos años, a par- 
lir  de la misma fecha.
f 6.* Queda sujeta esta concesión a 
|as": disposiciones vigentes sobre pro- 
p c c ió n  a 1¿" prófljic^  con-
Jrátó y apcídentes d e í traliajo y demás

‘carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Júcar, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que 
por aquélla se originen.

Una vez terminadas las obras, y 
previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento, levantán
dose acta, en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expre
samente se consignen en ella los nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda 
concederse la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección ge
neral.

8.a Se declaran de utilidad pública 
las obras de esta concesión, para los 
efectos de la expropiación forzosa que 
determina el apartado tercero del Real 
decreto-ley número 33, de 7 de Enero 
de 1927, incluso los derechos subsis
tentes del aprovechamiento de aguas 
del molino denominado Albaladejito.

9.a El depósito constituido al ha
cer la petición, quedará en concepto 
de fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será de
vuelto después de haber aprobado el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

10. De acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado quinto del artículo 14 
•del Real decreto-ley de 16 de Mayo 
de 1925, que modifica la ley de Obras 
hidráulicas de 7 de Julio de 1911, el 
concesionario quedará obligado al 
abono en veinte anualidades del au
xilio que el Estado debe percibir por 
ejecución de pantanos reguladores y 
que define el apartado primero del 
citado artículo.

11. El concesionario no tendrá de
recho a reclamación ni indemnización 
alguna por las variaciones del caudal

de aguas que ocasione el régimen que 
la Administración establezca en el 
pantano de la Toba o en otros de los 
planes del Estado, ni tampoco si el 
río no llevase el volumen de aguas 
fijado en la concesión.

12. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, pero 
■sin perjudicar las obras de la misma.

13. Se otorga esta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

14. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

. 1*5. ■ Se concede la ocupación del 
terreno de dominio público necesarió 
para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, podrán ser decreta
das por la Autoridad correspondiente, 
una vez publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y ̂ re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
Real orden comunicada lo participo 
a Y. E. para su conocimiento, el de 
los interesados, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre de 
1930.— El Director general: P. D., el 
Subdirector, M. Becerra.
Señor Gobernador civil de Cuenca.


